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ACTA N" 01-CP-GADPO-2022

SESIÓN DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CELEBRADA EL 19 DE ENERO DE 2022

En la ciudad de El Coca, capital de la provincia de Orellana, a los diecinueve días del mes de

enero de 2022, se instaura en sesión extraordinaria el Consejo de Planificación del Gobierno
Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana, bajo la dirección de la Ing. Magali
Margoth Orellana Marquinez, Prefecta de la Provincia de Orellana, en lá modalidad presencia!,
contando con la asistencia de los siguientes miembros del Consejo de Planificación: Señor.
Johnny Córdova; Ing. Darlo Wloncayo; Ing. Edison Morales; Srta. Quenia Zambrano; Ing.
Santiago Valladares, participan también la Ing. Ruth Graciela Pauker Cueva, Jefe de
Planificación y Ordenamiento Territorial Encargada; y, actuando como Secretario General
Encargado el Dr. Marco Hernán Solórzano Guerrero.

La señora Prefecta expresa: "Señores Miembros dél Consejo de Planificación, buenos días
vamos a dar inicio a la sesión convocada para este día 19 de enero de 2022, señor Secretario
dígnese dar íectura ai, orden del día y constatar el quórum de ley correspondiente."

Por disposición de la señora Prefecta, por Secretaría se procede a dar lectura al siguiente
orden del día:

El Secretario expresa: "Señora Prefecta la convocatoria consta de la siguiente manera."

Me permito convocar a ustedes a la sesión extraordinaria presencial del Consejo Provincial de
Planificación, la misma que se llevará a efecto el 19 de enero de 2022 a las 07h00, en la sala
de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia de Orellana, con el
propósito de analizar el siguiente orden del día:

1.- Constatación del quórum e instalación de la sesión.
2.- Análisis y aprobación de la Propuesta de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial de la Provincia de Orellana al Pian Nacional de Desarrollo 2021-2025.
3.-Clausura.

PRIMERO; CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.

Por disposición de la señora Prefecta, por Secretaría se procede a constatar el quórum
correspondiente de ley, verificándose la presencia de los siguientes miembros del Consejo
Provincial de Planificación:

Sra. Mary Bone, ausente.
Sr. Johnny Córdova, presente.
Dr. Marco Fuel Portilla, ausente.
Ing. Henry Guaytarilla, ausente.
Ing. Darío Moncayo, presente.
Ing. Edison Morales, presente.
Srta. Quenia Zambrano, presente.
Ing. Santiago Valladares, presente.
Ing. Magali Orellana Marquinez, presente.
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El Señor Secretario expresa: "Señora Prefécta se encuentran presentes seis miembros del
Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Oreiiana y
tres ausentes." '

La señora Prefecta expresa: "Ai constatar que se encuentran presentes la mayoría de los
miembros del Consejo de Planificación del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia
de Oreiiana doy por instalada la sesión, siendo las 07H38."

(

SEGUNDO: ANÁLISIS Y APROBACIÓN DE LA PROPUESTA DE ALINEACIÓN DEL PLAN
DE DESARROLLO Y ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE ORELLANA
AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021-2025,

Por disposición de la señora Prefecta, por Secretaría se procede a dar lectura a la siguiente
comunicación:

Memorando N" 0033-CGP-GADPO-2022 de fecha 17 de enero de 2022, suscrito por ei Ing.
Agustf Moncayo, Coordinador General de Planificación del Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de Oreiiana expresa: "Adjunto ai presente encontrará ei
informe N' 001 SLIB-CGP-GADPO-2022 suscrito por ei señor Juan Apunte Subcoordinador de
Planificación, referente a la PROPUESTA DE ALINEACIÓN DEL PDyOT DE LA PROVINCIA
DE ORELLANA AL PLAN NACIONAL DE DESARROLLO 2021 - 2025.

En todo documento adjunto se presenta la Propuesta de Alineación del Pian de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial de la Provincia de Oreiiana (Ordenanza de Actualización del PDyOT
de la Provincia de Oreiiana / lineamientos Post Pandemia-Admiración 2019 - 2023. al Plan
Nacional de Desarrollo (PND) 2021 - 2025, para conqcimientó de la máxima autoridad del
gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Oreiiana quien la validará y convocará
ai Consejo de Planificación del gobierno Autónomo Descentralizado de la provincia de Oreiiana
correspondiente, para su revisión y emisión del informe favorable, conforme a lo estipulado en
el Art. 5 del Acuerdo Ministerial N° SNP-SNP-2021-0010-A.

Los planes de revisión, presupuestos y DEMAS INSTRUMENTOS DE GESTIÓN de cada GAD
son de sujeción obligatoria al- PND, por lo que se recomienda a la máxima autoridad validar la
presente PROPUESTA DE ALINEACIÓN DE LA' PLANIFICACIÓN DE DESARROLLO
PROVINCIAL A LA PLANIFICACIÓN DE DESARROLLO NACIONAL, y además convocar al
Consejo de Planificación del GAD Provincia de Oreiiana, a fin de que la propuesta sea revisada
y se emita el correspondiente informe favorable, para su posterior aprobación por el órgano
Legislativo, de conformidad con lo determinado en el Acuerdo ministerial N° SNP-SNP-2021-
0010-A de la Secretaría Nacional de Planificación."

La señora Prefecta solicita a la parte técnica para que dé su explicación al respecto.

Ei Ing. Graciela Pauker Cueva. Jefe de Planificación y Ordenamiento Territoriaí encargada
expresa- "Señora Prefecta, señores Miembros del Consejo de Planificación buenos días, voy a
explicar sobre PROPUESTA DE ALINEACIÓN DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE ORELLANA AL PLAN NACIONAL
DE DESARROLLO 2021 - 2025.
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SUJECIÓN

CONSTITUCION

*
DEL ECUADOR

MARCO LEGAL

Art. 280.- Sujeción de la Planificación

•; (I -iii

Suiobservanda será de carácter obligatorio para el sé"¿t^(puBÍic9
Vi

CONSTITUCIÓN

DEL ECUADOR

Art. 293.- Sujeción del Presupuesto General del
Estado

Los presupuestos de los GAD se ajustarán a los planes
regionales^ provinciales, cantonales y parroquiales,
respectivamente, en el marco del PND, sin menoscabo de sus
competencias y su autonomía.

REGIMEN DE DESARROLLO

DISPONE:

"Emitir las DIRECTRICES Y/O
INSTRUMENTOS NECESARIOS
CON EL FIN DE QUE LA GESTIÓN
PÚBLICA, SUS PLANES y/O
PROVECTOS A NIVEL NACIONAL Y
TERRIRTORIAL ESTEN ALINEADOS
CON EL PND ao2a-2025, a fín de
cumplir con el Art. 20 del
reglamento del COPFP.

^gg^EONSEJOlNAGIONAlaP
leilANiEieiíféróN

O^EttoasiScí) C!P0SQ:asBEip
SJSia laa EHtíb

SEESJo

SECRETARÍA NACIONAL DE
PLANIFICACIÓN

ACUERDO N" SNP-SNP-2021-
0010-A, del 29 de noviembre de

2022

- EMITE:

- "DIRECTRICES PARA LA
ALINEACIÓN DE LOS PLANES
DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO
TERRITORIAL DE LOS GAD AL
NUEVO PLAN NACIONAL DE
desarrollo 2022-2025"

ACUERDO N" 5NP-SNP-2021-0010-A
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ART: 2. ALCANCE

Es de
obligatorio

cumplimiento
para todos los

GAD's

provinciales,
municipales y
parroquiales

ART. 3. ALINEACIÓN

Entiéndase por alineación al
ejercicio técnico de asociar
los objetivos estratégicos y

metas de los PDyOT
vigentes, con los nuevos

objetivos y metas
establecidas en el PND zozx-

«  aoas-

^  ̂ Los GAD deberán "
eonsidé'rar las alertas

emitidas previamente por la
Secretarla de Nacional de

Planificación, para subsanar
errores técnicos, reportados
en el SIGAD (en caso de

_  existir)

DE LA PROPUESTA DE j
LA ALINEACIÓN DE •
OBJETIVOS Y iVIEJAS J

Los GAD deberén asociar los
objetivos estratégicos y metas
de sus PDOT con ios objetivos
y metas definidas en ei PND

3021-2025.

Las Unidades o AREAS
RESPONSABLES DEL

□1SEÑOY EJECUCIÓN DE
LOS PDOT, deberán revisar el

PND 2021-2025 yhacarla
propuesta de alineación,
conforme el Instrumento
diseñado para el efecto.

ART. 5.
DE LA VALIDACIÓN DE

LA ALINEACIÓN DE LOS
OBJETIVOS Y METAS

•."> La propuesta de.
alineación será puesta
en CONOCIMIENTO
DE LA MÁXIMA
AUTORIDAD del
GAD, quién la
Validará...
**-> Convocará al
CONSEJO DE
PLANIFICACIÓN del
GAD para su revisión
y emisión del informe
favorable.

SRTire.

DE LA.APROBACIÓN
DELA-ÁLINEACIÓN DE'

I  OBJETIVOS Y METAS

La propuesta de
alineación e informe

favorable serán
remitidos al ÓRGANO

LEGISLATIVO DEL
GAD para su
aprobación y

finalización del'
proceso.

Finalizado el proceso de
aprobación de alineación,
la MÁXIMA AUTORIDAD
DEL GAD deberá adecuar
sus planes de inversión,
presupuestos y demás

instrumentos de gestión
en concordancia al PDOT

alineado.

DEL REPORTE" DE
ALINE'ACIÓN DE OBJETIVOS

Y METAS APROBADAS

La Información
producida en el

marco de LA
ALINEACIÓN AL PND

2021-2025, SERÁ
REPORTADA AL

SIGAD
conjuntamente con la
corrección de errares
técnico (eso último de

existir).
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implementarán procesos
de fortalecimiento i
institucional sobre ej
contenido de este ',
acuerdo, uso y aplicación
delSIGAD.. 1

• SEGUNDA. El ente rector
de la planificación nacional
realizará las 'jj
modificaciones necesarias
al SIGAD, en caso de
considerarlo pertinente,
(...).,

13 ft I ® jí.l=§
©ríí'ri'S'^^'jiS

> ÚNICA. Deróguese enl'
forma expresa'Ios
Acuerdos Nros. SNPD-
065-2017 de 04 de
diciembre de 2017 y
SNP-SNP-2021-009-A; I
de 17 de noviembre dé
2021, asi como,
cualquier otro
instrumento de igual o
inferior jerarquía

•UNICA. LosGAD
deberán CONCLUIR
con su proceso de
alineación de sus

,  instrumentos,
' conforme estos

lineamientos, HASTA
EL 31 DE ENERO DE
2022.

•I I

í- í-
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OBJETIVO GENERAL

Formular la Propuesta de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territoria! del GAD
de la Provincia de Orellana al Nuevo Plan Nacional dé Desarrollo 2021-2025 - Plan de
Creación de Oportunidades, para garantizar la continuidad de la visión de desarrollo provincial,
enfocada en la yisión de desarrollo nacional.

METODOLOGÍA DE TRABAJO

KSlíJ FASEfZ l-ASEH EASE

REVISIÓN MUIDAOI REPORTE

RevisióñIdO a deCarga
pianincación
(N

Información
acional

Rrovinaal;:
RevisióñTde

6oalertasiemltldas
porjSENRUM ca

esolúltImoMa
sfirKSIGABR P"

63 saje
l!ag
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FUNDAMENTO INSTITUCIONAL

INFORMACIÓN GENERAL

(Nombre, Ubicación, Contactos,
, íRepresentanteLegal}

ESTRUCTURA
ORGANIZACIONAL

(Componente Político
Institudonal y Participación

Ciudadana)

DIRECCIONAMIENTO

ESTRATÉGICO
INSTITUCIONAL

(Visión, Misión, Objetivos da
desarrollo Instittuctonales)

FUNCIONES

.• •(COOTAD,Art,4i).

NATURALEZA DE
-  INSTITUCION

/ ,j./.gw<oaóTAb/Artí^^^^

LA

COMPETENCIAS

EXCLUSIVAS

'ícootac!^SS)1

CONSIDERACIONES PARA LA ALINEACIÓN.

Planiflcaclón del desarrollo
Planificación nacional
Planificación de los GAD
Planificación participativa
Planificación.

Ordenamiento territorial
Plan

Planes de Desarrollo

Ordenamiento territorial
Planes de Desarrollo y Ordenamiento
Territorial

Estrategia Territorial Nacional
Alineación

Objetivos Nacionales de Desarrolli
Meta Nacional con EnfoqiieTeiritbrlal
Objetivo Estratégico de Desarro (i
Meta

El ente rector de la planificación, no ha
emito el Informe técnico del PDOT
actualizado en la administración zoig-
Z023, existiendo únicamente, el
Informe dé alertas sobre el
cumplimiento de metas del PDOT de la
administración 2011^-2019, errores .
técnicos ya subsanados en su momento

MARCO

CONCEPTUAL DE

LA ALINEACIÓN.

REVISIÓN DE
PLANES.

ALERTAS

EMITIDAS

PREVIAMENTE

POR LA

SENPLADES

La Planlflcaclón de Desarrollo y el
Ordenamiento Territorial Provincial
La Planificación Nacional de Desarrollo
2oai-2oá5-Plan de Creación de
Oportunidades

OreHana^, construye su desarrollo
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Rl'l Revisión del Plan Provincial

fti: I 'i "■
Fortalecer el manejo de la Cuenca Baja del Río Ñapo dentro
de la jurisdicción de la provincia de Orellana, asegurando el
; respeto a la naturaleza y el derecho a viviren un ambiente

sano y ecológicamente equilibrado.

DHuslón Ambiental

Prevención y Control Ambiental
Patrimonio Natural

1  '

Fomentar la promoción y apoyo al sector turístico, siendo
conocedores de los recursos, atractivos, sitios y productos
que posee el.territorío, ofertando la variedad y calidad del
destino Orellana Tbristica, para que se estimule y dlnamlce

la economía de sus habitantes y genere bienestar e
Inclusión en cada uno de sus cantones.

OreDana, es tú Destino

Impulsar la producción spstenible, mediante la innovación
que dinamice el crecimiento económico con enfoque

asociativo y de comercialización Inclusiva, donde primen los
modelos clústers que generan vaiory empleo, todo bajó los
preceptos de la economía papular y solidarla, la mitigación

y adaptación al cambio climático, y protección de la
biodiversidad, respetando la interculturalidad y los saberes

ancestrales.

Fortalecer el sistema de protección Integral, la organización
e Identidad cultural promoviendo la equidad, la Inclusión, la

Igualdad de oportunidades, revalorizaclón de los
conocimientos ancestrales y cumplimiento de derechos de
los grupos de atención prioritaria y los derechos colectivos
de las nacionalidades y pueblos Indígenas en la provincia de

Orellana

Riego y Drenaje Agrícola

Orellana Productiva, Incluyente, innovadora y Resiliente.
Agrolndustria: Asociatividad y Comerdailzadón Inclusiva

y Resiliente.

Producción Pecuaria Sostenible, inclusiva y Resiliente.
Producción Agn'cola Sostenible, Inclusiva y Resiliente.
Producción Piscícola Sostenibla, inclusiva y Resiliente.

Orellana, Social y Educativa

Orellana, Deportiva y Recreativa

Orellana, Gobernanza Comunitaria

Orellana, identidad y Saberes Ancestrales

1
F.omentar el funcionamiento del sistema de

participación ciudadana activo provincial con los
actores sociales para lograr una gestión democrática,

Inclusiva social y económica y transparente en la
provincia de Orellana

Orellana, Partidpativa

Orellana, Organizada Y Equitativa
Orellana, TransparenteJ

i-
Fortalecer el sistema de Inclusión, equidad social,
protección y atención Integral de personas, con

ánfasis en los grupos de atención prioritaria y pueblos
Indígenas en la provincia de Orellana,

Programa de Construccióny Mejoramiento de la

Infraestructura iñstitucionai y de Interós Social

Fortalecer los sectores productivos y.la conectlvldad,
contribuyendo al desarrollo de ios pueblos y

nacionalidades, respetando derechos y consolidando
la participación ciudadana para impulsar, la economía.

Mejoramiento de Je Viálldad Rural Provincial

contribuir al desairolto territorial, mediante el
fortalecimiento de la gestión Institucional y el dlseüo

de implementaclón de sistemas tecnológicos,
creativos e Innovadores, pata el acceso a servicios
públicos de calidad, garantizando mecanismos de
participación dudadatta en la toma de declslones-

Orellana, con Seguridad Qudadana;

Fortalecimiento en la Gestión del Riesgo.

Modernización de la Gestión Provincial

Orellana, transparente y con Democracia partidpativa.
Sj
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Revisión dei Pian Nacional 2021-2025

EJE ECONÓMICO EJE SOCIAL

EJE

SEGURIDAD

INTEGRAL

EJETRANSiaÓN
ECOLÓGICA

EJE INSTITUCIONAL

Objetivo S«* IrxremenUr y
'fomenUr«denuneri

lit opoitVTitrfades
deempleoV Ut condidones

Uboriles

-TWjBníffCTrtípDiciniff^
tliteme «conémko con

regUsctoraft que Fomentael
comerttoextertofi tuilsmo*
auaeetdn de invertlonety
modendzacldn del «Utsma

ftwjrtfiffonnhTv'

o b JetIvD !.• Fomentar U
pToductivItfady

competiltvidadee ios
uctores agrícola, industrial»
acukola V pesquero,baJoel
enfoque de la econoinfa

dicular

Obietivo4.*Garanllcar la
gestión délas finanias
púbitttfde manera

sosteoible V tr ansparénte

políticas

iisB-motas-'*

' Objetivos.* Pioi^era
bs raminas.garañiUar

sus dciechosy servidos,
erradicar ta pobreza y
promover b Inclusión

socbi

Objctivoó.* Carantizarel
derechoabsalud

IntegraUgratulta y de
. calidad- ;

^{ctivoTr^oteiMlaslas,^
capaddadesde la

cludadanfay promover
c»d^dón

■;tIñnovádom» trtflustva y;
¿«fecálldad en todos lós v

Objetivot.-Generaí
nuevatoportunldadesy
blenmtar para tas zonas
; ntfarcs;«riénfaslsen
pueblósy lUClóÁálfdáTdos

••-1 -1.-'Ji

L/
20 políticas
46 metas

oti|ellirp9.-
Garantliár ta

seguridad
ciudadana, orden
públicoy gestión

do riesgos

Ob|ellvolp«"
Garantirar la

soberanía narlona!.
Integridad
terrlIOfUly

«eguridaddel
Estado

IV
5 políticas
i3'met«s

Objellvoll.-
Conséryafs restaurar,
prot^ery baccf un

uso soslonlfaiede lo»
lecurunralurales

Ot^ollvoU.* Fomentar
modolosdedourrollo
lostenibimpllcando
modldasdeadaptaclón
y mltlcadónal Cambio

CUmiilcó

Cbjetivou.*
Promoverla gestión

Integral de los reqirsos
hidricos

L/
9 políticas
17 metas

ObleU»ol4.-rait>lecer
laseapaddadMdcl

. Estado con énfasUento
•dmlnlstiadón de

Justlclay eflclencteen
los piDcatosde

TegubclMvomtrol,<oii
Indeprádeoday

autonomía

ObjotlvolS.» Fomentar
b ética pdbnopb

tnnipercfiray b ludia
contra b corrupción

Obletluoli,* Promover
b'lntegradónreglomb
b Inseictón estratégica
del país en e! múndo V
gaivitlur los deredios

de las personas en
«Ituaclóndemevltldad

humana

7 políticas
16 metas

PROPUESTA DE ALINEACION.

CCHKIENOAS-
MODELO

DE
GEStlÓN

-OBJETIVO
ESTRATÉGICO DE

DESARROaO
' PDOT

META DE
RESULtADOSPDOT ODS

ODJEnVOOE .
DESARROaO
SO^IBLE-

ODS

OPND
OBJETIVO DEL PLAN

NAaONALDE
DESARROaO'PND

META DEL PLAN
NAaONALDE
DESARROLLO

META DE ODS

1, Fortalecer el
manejo de la Cuenca

Fortalecer en un 20% a
(aseomurti'dadesrurales
y sectores educativos en

derechos de la
naturaleza y cambio

tílmóticoen la provincia
de Orellana, hasta el

ano 2023. '

ODS
13.

13 Acción por el
cGma

OPND
12

12. Fomentar modelos
dedesarrolb

sostenibles apicarido
medidas de adaptación
y mitigación al Cambio

Climático

1Z1.1. Incrementar de 71 a
96 los Instrumentos

Integrados para aumentar
lacap^'dad adaptación al
cambio cEmático, promover

larosíliendaalcilmdy
mitigar el cambio climático

sb comprometerla
pfoduccIón'deaEmentos.

111 Fortalecerla resíllencía
y la capacidad de ad^tadón

a los riesgos retedonados
coñ el clima y los desastres

natirales en todos los países

Ges^n
Ambiental

1, Gesb'ón
ins^ciona]

directa

Baja dsIRto Ñapo
dentro de la

jurisdicción de la
provirKÍade

Orellana,
dsegwdndoet
respeto a la

naturaleza y el
derecho avilar en un

ambiente sano y
ecológicamente

equilibrado.

Fortalecer en 32% la
Intervención parala

Prevención, el
monltoreo y el control

ambienta] de las
actividades

antropogónlcas del
desarrollo en la

provhdade Orellana.
hasta el afio 2023

ODS
15.

ISVIdade
ecosistemas

terrestres

/'i

OPNO
11

11, Conservar,
restaurar, protegery

hacer un usosostenibte
de los recursos

naturales

11.1.1. Mantenerla
proporción de territorio

natíonál bajo conservación
omsiejo ambiental en

16,45%.

l&l Da aquí a 2026,
asesttarlaconservaclóa el

restabledmlente y el uso
sosterübledeÍQs

ecosistemas terrestres y los
ecosistemas Interiores de
agua dulce y sus servidos,

en particular los bosques, los
humedales, las montadas y

las zanas áridas, en
consonancia ponías

ol^ga^nes contraídas en
virtud de acuerdos

internacionales

Recuperareis de
¿roasdefisTestadasy

degradadas, con
especies forestales

11.3.1.Reducir[as
emisiones de Gases de
Becteinvemaderopor

deforestación en el sector

'15.2DeBqu[aZ020,,
promoverla puesta eri
práctica de la gestión

sostennrie de todos los t^os
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Fomtarlas'
acfvidades

produdvas
regionales,
pimdnclales.
Ineent'verel

desamnodeias
actividades

pnoductivas
ceRuilarias

Planldcar,
ctmstnir.operer
y mantener

sistemas de llego

Fomenlarlas

acMdades

productiva)
regionales,
provinciales.
Incent'varel

desarrollo dalas

aclividades

praducdvas
commitaiias

Hooao

DE I
GES71ÚN

I.Gesdtn
Insteudonal

directa

púúca

I.GesEio
InsQucional

direcu

1.Gest'6n

tnsliluclonal
directa

<2. Empresa
pública

OBJEDVO
ESTRATtGSCOOE
DESARROLLO

PDOT

¿Fofflentáfia

pramodány^apoyo
al£ectúr(uiistíoOe

slando conocedores
de los recursos,
atractivos, sifios y

productos que posee
el (errarlo, ofertando
lavarledadycaitdad
deldest'noOfeOana
TiftsUea, para que

se estimule y
dinanicela

economía de sus

generar bleoestar a
Indusidnencada

uno de sus cantones.

3. Impulsarla
.  producción

so^nl ble. me (Dante
iaiímovacIóAque

dinamieeel

crecMento

económico con
enfoque asoaativD y
de comerdafizacton

Inclusiva, donde
primen los modelos
cÍLister que generan
valor y empleo, todo
bajo (os preceptos
de la economía

popular y sofiríaria. la
mrtigaddny

adaptación al cambio
cCm¿Dco.y

proteccídn déla
biodlversidadL

Interculturalldadytos
saberes ancestrales.

3. Impulsar la
produotión

sosteníale, mediante
la innovación que

dinamieeel

crecimiento
económico con

enfoque asociativo y
de comerclalizadón
inclusiva, donde

primen los modelos
dúster que generan
vatory empleo, todo
bajo ios preceptos
de íaeeonomla

popular y soDdarfa, la
mrtigacióíiy

adaptación a) cambio
clim¿tico.y

pfótecdón de ta
btodhmrsldad.
respetándola

IntercuituraDdadytos
saberes ancestreles;

META DE

RESULTADOS PDOT

nativas, para disminuir
la presión al bosque

nativo por tala Oega) y el
avance de la frontera

lavDcacióAdelsuelode
(as cuencas

hidrográficas, en la
Provintía deOtenana,aí

afto2l)2Í

Incrementar el tuilsmo

paraet'desfinoOreflana
TurlsDcaeniiri2%a

través de los programas
y proyectos turisficos en
lapróuifltía deOreHana,

al alio 2023

Recuperare! 10% de
suelos Inundables a

frsvés déla
Imptementacifin de
sistemas de drenaje

para Impulsar la
prisducdón agricoia
diveiaificadayetuso
adecuado del suelo en
las comunidades rurales

de la Provincia dé

Orellana, ai afio 2023.

Fortalecer los sectores

agropecuarios
Iradicionaí y sistema de
prodüccton de chacra,
mediante (a atenc^n a!
80% de las comunas y

comunidades
reconocidas por el GAD
provind^ asociaa'ones
yfoempren^doies

legales de la provincia
de (^ana, hasta el

ario 2023.

ODS

ODS

OBJEnVÚ DE
DESARROLLO
SOSTENIBLE-

ÓDS

8 Trabqlo decente
ycrecfr^ento
econónúco

2Hambrecefo

2Hambncero

OPND

OPND

2

OPNO
3

OPNO

3

GBJETIVODELPÜIK
RACIONAL DE

DESARROLLO-PND

2. Impulsar un sistoma
económlw con reglas
claras que fomente el
comercio ederlor.

turismo, atracción de
Inversíonsy

modemlzadóndel
sistema Rn andero

nadonal

3.Fómentarla
producdvidady

compefifividadenles
sectores agrícola,

!ndusbl8].aculcoiay
pesquero, bajo el

enfoque de (a economía
circular.

3. Fomentarla

productividad y
eompetitiuldadenlos
sectores agrícola.

Industrial, aculeolay
pesquero, bajo e!

drc'idar.

META DEL PLAN

NAaONALDE
DESARROLLO

de Uso de! Suelo, Cambio
de Uso del Suato y

Silvicultura (USCUSS) do
53.762,59 a 62.706,94 Gg

C02eq.

2.3.2. Incrementarlas
llegadas de extranjeros no

residentes al país da
466.894 en 2020 a
2.DOO.OOOeri2025.

3.2.1, Incrementar de

85,97%8l86,65%la
parficjpaelóndeÍQS

alimentos producidos en el
pais enelcoASuirtodelos
hogares ecuatorianos.

321. incrementar de
8S,97%al8S.es%ía
pam'cipacióndelos

aiiimntos producidos en el
país en el consumo de los
hogares ecuatorianos.

321.lneíennentardel4%
al 25% el porcentaje dé
productores asociados,

registrados como
Apicultura Familiar

Campesina qua se vinculan
a sistemas de

comefclalizaclón.

META DE ODS

de bosques, detenerla
detorestadón, recuperar los

bosques degradados y
aumentar considerablemente

la forestación y la
retorestadón anivel muncfial

6.9 De aquí a 2030, elaborar
y poner enpiácDca poüficas
encaminadas a promover un
turismo sostenible qua cree

puestos de trabajo y
promueva la cuttura y los

productos locales

8.2LograrR¡vetesm¿s
elevados de productividad
económica medlants la

dhreisiftoaclón, la
modemltadóA tecnotoglea y
la innovacúói^ entra otras
cosas centráridose en (os
sectores con gran valor

Bflatf do y un uso Intensivo de
la mano de obra

2.3 De aquí a 2030, duplicar
la productividad agricoia y tos
ír^resos de los productores
de aumentos en pequefla
escala, en padKuIar las
Tmijeres, tos pueblos

Indígenas, los agñcu iteres
famSares, los ganaderos y

cosas melante un acceso
seguro y equrtafivo a (as
fierras, a otros recursos e
ínsumos de producción y a

tos conocimientos, los
sento'os financieros, (os

mercados y las
oportunidades para afladir
valor y obtener err^leos no

agrícolas

2.4 Oe aquí a 2030, asegurar
la sostsifibiEdad délos *

sistemas deprcduodón de
aSrnentos y aplicar prácticas

agrícolas resHcentes que
aumenten la productivída d y
(a producción, contribuyan al

mantenimiento de (03
ecosistemas, fortalezcan la
capacidad de adaptación al

camtfio climático, Icfs
fenómenos meteorológicos
' extremos, las sequías,'las

íQundactonesyotros
desastres, y mejoren

progreshanenid la calidad
de la fierra y el suelo

23 ere aquí a 2030, duplicar
la productividad agif cola y los
' ingresos de los productores

do alimentos en pequeña
escala, enparticutarlas
mujeres, los pueblos

Indígenas, los agiicultores
familiares, los ganaderos y
los pescadores, entre otras
cosas me(fiants un acceso
seguro y equitativo a las
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COWETBCUS
Mooao

DÉ
GESTIÓN

OBJETIVO
ESTRATÉGICO DE
DESARROaO

PDOT

META DE

RESULTADOS PDOT
ODS

OBJETIVO DE
DESARROaO
SOSTENIBIE*

ODS

CPND

OBJETIVO DEL PLAN
NACIONAL DE

DESARROLiO-PND

META Da FLAN
NACIONAL DE
DESARROLLO

META DE ODS

Cerras, a otros recursos 8
Insumos Je produodÓn y a

tosconocini!entos,!o3
seiufcios fin anderos, los

mercados y las
opotunldades para afladir
valory obtener empleos no

agrícolas

PomenlBrldS
acfividades

producCvas
reflion^es,
provincia!^.
IncenCvarei

I.GesCOn
Instrtudonal

directa

aefividad^

productivas
cormintarías

3. Impulsarla
producdOn

so steniUe, mediante
latnnovadónqud

(Snamicdel
crecimiento

econOffúcocon

eiMuessocialívov
de comercialización
Inclusiva, donde

primen los irudelos
dCt^r que generar)
valory empleo, &)do
bajo los preceptos
de iaeconomia

popu1ary$ondan'a.la
mib'gacióny

adaptación ̂ cambio
cGmáGco.y

Fortalecer los sectores
agropecuarios

blcdíversídad,
respetándola

IntercuftureíIdadylDS
saberes ancestrales.

producción de chacra,
medrante la atención aj
80% de las comillas y

comunidades
í8cono(^poretGAO
provin^, asociaciones

emprendedores

2 Hambre cero
OPNO

3

3. Fomentarla

produc6)4dady
competividad en tos

Industrial, aculcoTay

enfoque de la economía
eircutar.

3^1. Incrementar de) 4%
al 25% el porcentaje de
productores asociados,

registrados como
AgriculbjraFamHíar .

Campesina que sa vincdait
a sistemas de

comerdaiizaclótt.

deOreIIana.bdstael
ato 2023.

14 De aquí a 2030, asegurar
lasostBnitSdaddelos

sistemas de producdóri da
Amentos y apScar práctcas
agrícolas lesSentes que

aumenten la productividad y
la producción, contnbuyan él

mantsrtitienbdebs
eco^stemas, fortalezcan la
capacidad de adaptación al

oambbclimóíioo.los
fenómenos meteorológicos
extremos, las sequías, las

ímmdaiton&syotros
desastres, V mejoren

progresrvamente la calidad'
delaBerrayelsueto

ODS
BTrab^ decente
y crecimiento
econóndoo

OPNO

8. Generar nuevas
(^orturddadesy

bienestar pealas zonas
rurales, con énfasis en

pueblos y

6.3.1. tncmmenlar los sitios
patrimoniales de gesdón
ct^al comunitaria

hatnltados y puestos en
v^or para efectuar

procesos de turismo rural
so$ten¡ble,de0a20.

6.9 De aquí a 2030, cdaborar
y poner en prdcdca poDÓcas
encanfoadas a promover un
turismo sostenikle que cree

puestos de trabajo y
promueva la ctJtura y los

productos locales

ODS

1.
1 Fin dala
pobreza

4.Fo(t^ecerel
sistema de

protección IntegraL la
organización e.

idenddad cultura]
promoviéndola
' la inclusión,

la Igualdad de

OPNO
5

5. Proteger a las
Candas, garantizar sus
derechos y servidos..
erraJcvlapobfezay
promover la Inclusión

5.1.1. Reducir la tasa de
pobreza extrema por
ingresos de 15,44% al

■  10,76%.

t.dlmplementaranivel
nadonal sistemas y medidas

sedal para todos. Incluidos
tóveies mlRímos, y. de aqui a

2CQ9. lograr una amplia
cobeii^ de las personas

pobres y vidnerables

9 Industria.
Innovación e
Infraestructura

5.5.1. Incrementar ta
cobertura poblaclonal con
tecnología 4Q o superior
del'60.74%al92C0%.

Proteccjón

irUegralde
derechos

I.Cesdón
Institucional

drecta

Protección

irUegralde
derechos

revalorízacióndelos
conocimientos
ancestrales y

cumpüm'entode
derechos de los

grupos de atención
prioritaria y los

derechos colectivos
délas

nacíonaTidadesy

Fortalecer anualmente a
2.000 personas que han

accedido a sus
derechos como grupos
de atendón prioritaria en
laprovindadeOreHana,

hasta el aflo 2023

9.0 Aumentar

signíficaQvarñetrie el acceso
alatecndogíadela
kiíbniiadónylas

comunieadones y esforzarse
per pmpordonar acceso
unKreiial y asequible a

Internet en los países menos
adelantadr» de aquí a 2020

2Hambreoero

la provincia de
Orel! ana

ODS
3.

3 Salud V
bienestar

I.GesBón
Insftueíonal

directa

4. Fortalecerá
sistemado

protección integral, la

Identidad culturé
prometen do ía

equidad. la inclusión,

Fortalecer anualmente
2.000 personas que han

ac^doasus
derechos como grupos
da atención prioritaria en
la provincia de Oreilana,

hasta et aflo 2023

4 Educación de
calidad

oportunidades.
Fortalecer a 800

personas de los grupos
lORedücdónde
lasdeslguaídaites

OPND
6

6. Garantizar el derecho
a la salud Integral'
gratuitayde candad.

OPND

7

7. Potenciarías

capacidades de la
ciudadanía y promover

unaeducadón

lnnovadof!L íridusivay
dec^dadentodoslos

niveles.'

6.4.1. RedüdrO puntos

DesnutridónCrónica
!nfantílenm8noresde2

anos.

2.2 De aquí a 2030, poner tin
atodaslastbnnasde
malnutr1c16n.inc!uso

logrando, a más tardar en
2025,1^ metas convenidas
itrtemacfonalmentB sobre el
retraso del cretíiróentD y la
ema^óndalosrdOos
menores de 5 anos, y

atoarlas necesidades da
n utridón de las adolescente s,
las mujeres embarezadas y
lactantes y las personas de

edad

E6.1. Reducir e! porcentaje
de addescentes enbe 13y
15 stos que consumen
t3bacode10,S28l0.34.

3.a Fortalecer la aplicación
del Convsmo Marco da la
Otgar^adón Mundial de la
S^ud para d Control del

Tabaco en tedos los países,
seg&n proceda

7.4.2. Incren^entar la tasa
bruta de matricula en

educaddn superior terciaria
de)37,34%8Í50,2né.

4J De aquí a 2030, asegurar
el acceso iguastario de todos
los hombres y las mid eres a

unafonnadóntécnic^^
pmfesfonal y superior de

cefidadilncliridala
enseflanza univedtaria

7.5.1. Incrementar el
porcentaje de atletas con

10.2 De aquí a 2030,
potfiñctef y promover ta
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(COMCÍENaAS
.1

uoDao

DE

QESnÓN

'  OBJETIVO
EBTRATtGtCO DE
DESARROaO

POOT

META DE
RESULTADOS PDOT

ODS

OBJETIVO DE

DESARROLLO

SOSTENÍBLE-

ODS •

OPND

OBJETIVO Da PLAN
NACIONAL DE

D£SARR0LLO4'ND

MCTA DEL PLAN
NACIONAL DE

DESARROaO

UETAOEODS

PlanXcarel
dessiroOo

tenibiialy
bimtilarlos

coirsspondieiites
planes do

ordenanilenlD

revalorlzacidn dolos

conocimientos

encóstrales r
cumplimiento de
derechos de los

grupos de atena'tn
pdoiitenaylos

derechos colectiKS
délas

naclonalldailesy
pueblos indígenas en

lapiovíndade
OíoDana.

dostencienptloiitaííay
depoRistas destacados
atravésdetncent'vos,
prácticas depcttiuas y
darecreadánenta

provincia de Oreliana,
hasta et alto 2023

discapacidaddoalla
rendimientó del 10,6SX al

11,31%.

tndusiOnsociel, econámtca y
poifca de todas tas

personas,

edad, seso, diseapacidad,.
ra24 etnia, origen,reiii¡án o
shuaclán econámlca u otra

condición

Lograr que el 10% de
comunas/ocmunidades

dotas nacionalidades
{eitalozcansutdenddad
medíanle Ja prácdca de

sus costumbres y
tradicianes ancestrales

en la provincia de
Orelana, hasta ei alto

2023

OPND
2

ODS
STrabaJo decente

ycrecimtenlo
económico

2. Impulsar un sistema
económtcó con reglas
claras que tbmenía el
comertíoexMr.

turismo, atracción do
Inversiones y

modernización del
sistema dnancieiD

nacional.

2.4.1,lncTementardel
1,4S%att,eO%la
contribución de taa

actividades culturales ea el
ñoducto interno Snito.

OPND

8. Generar nuevas
opntunidadesy

bieneslarparalaszonas
rurales, can ónfasis en

pueblos y
nación eSdades.

8.3.1, incrementar ios sidos
peirimonlelesdegesdón

oilturalcomuntaria
hablitados y puestos en

valor para etectuar
procesos de tuiismo rural
sostenilde;da0a20.

8.9 De aquí a 2030, elaborar
y poner en prMca polidcas
encaminadas a pmmover un
turismo sosteribla qua cree

puestas da trabajo y
promueva iaculbira y los

productos locales

mantenery
ddlmdlrel
pairtmcrdo

arquiteclóniooy
cultural

Incrementar en un 10%
la población de tas
nadonaliiladesy

pueblos irrdigenas que
pardcipa en procesos

sodoórganlzadvosenla
provincia de Oreliana,

hasta el 2023

ODS
11_

11 Ciudades y
comunidades

sostertibles

OPND
5

S.Protegeralas
familias, garantizar sus
detechos ysetvicios,
erradioar la pobreza y
promover ta inclusión

SKial,

M.I. Reducir etdálicit
tiabitacional deviviendadel

$8,00% ai 48,44%.

1t,1DeaquIa203[L
asegiiár el acceso de todas
tas personas a viviendas y

servicios básicos adecuados,
segurss y asequibles y

mejorar los banios
marginales

Fortalecer anualmente a
60 organizaciones

fomentando ia inclusión
sotíatyeconórrfcaenla
provincíade Oreliana
hasta el alto 2023

ODS
BTrabajo decenia

yctecindentD
eoenómlco

OPND
5

S. Pnilegeralas
tamllias, garantizar sus
derechos y servicias,
erradicarla pohtezay
promover lalndusión

sedal

S.2,2. Reducir le breche de

emplea adecuado entre
hombresymiferesdel
33,50% al 23,45%.

8.5 Do aquí a 2030, lograr el
empleo piertoy producdvo y
el trabajo decente para todas
las tm^tes y los hombres,
IndiddoslosICvenesylas
personas con (Sscapaeldad,
asi como la igualdad de

remuneración por trebejo de

S-Fomenlarel
tundonerrientodel

Planificar el

desatroro

formular los
correspondahtes

planes de
ordenamiento

terrilodál

1. Gestión
inst'tudonal

ditecta

part'dpación
ciudadana acdvo

provincial con [os
actores sociales para
lograr una gestión

democrádca,
Inclitsivasocialy
econóndcay

Lograr la part'dpación
anualmente de 500
personas en la
scdalizBctón,
ptiorizaelón y

seguimiento del
presupuesto

parlidpatvo, en WA
OPND
14

14. Fortalecer las

capacidades del Estado
con énfasis en la
administrsiOnde

jusbdayelidendaen

prodnda da Orelana

actores sociales de la
prméndadaOreDana
con pathdpadón activa

enlaptouindada .
Oreliana, hasla el alio

2023

regulación y control con
Independenday

autonomía.

1422. Los GAD
proyfndales Incrementan su
capaddadoperaSvade
18,893 22,87 puntos en

promedo.

Realizar 4 procesos de
fotmadón dudadana,
rendición de cuentas y
control social en la

provlnda de Oreliana,
hasta et alio 2023.

16Paz,juslidaE
insbtudones

sóidas

OPND
15

tS. Fomentar la édca
p úbriea, la transparencia I

y la lucha contraía
conupción.

15.1.1 Incrementar de 25%
a 30% el nivel de confianza
insOtucionai en el gobierno.

16.6 Crear a todos ios niveles

Instituciones elcaces y
traosparenies que rindan

cuentas

Háhitatyvhitenda

nanblcarcl
desarrollo
territorial y
farmidarlos

cotrespondietites
planas da

ordenamiento
territorial

IGesbín
Insfhiclonal

¿recta

6 Fortalecer el

sistema de Indusiótr,
equidad sodal,

píotecclónyalefldón
Integml de personas,
con énfasis enlos
grupos de atendén

DotardeSvivtendas
paramejerarlacéüdad
de vida da tas personas
contempladas en los
gnposdealendón

prtoritarlas en el sector
nrreldelaprbvlndade
OrcOana, al alio 2023

11 Cludad^y
comunidades
sostenihies

OPND

5

5. Proteger a las
familias, garanlizarsus
derechcsysetvidas,
erradicar la pobreza y
promover la Industóo

sedal

5.4.1, Reducir el déSdt
hafaílacbna! de vivienda del

58,00% al 48.44%.

11,10eaqula2030.
asegurar el acceso da todas
las personas a viviendas y

servidos básicos adecuados,
seguosyascquiblesy

mejorarlos barrios
marginales

indígenas en la
pmvindade

Consirubi deobrada
Ináaeslrucbira

InsttudonalySde
Inhaesiructura

comunitaria para el
desamiloenla

provlnda de Oreliana, al
ano 2023

ODS
3.

3 Salud y
bienestar

OPND
LGaranOzarelderecbo

i'a la sÉud Integral,
gratuita y de calidad.

65.1. Incrementar la
prcporclón de médicos
lamOaresquelrabajan

hadendo atendón primada
de1,14a1,71 porcada

10.000 hadlantes.

68 Lograr la cobertura
sanhada unhsraal, incluida la
protección contra los desgos

5nanc¡eras,elaccesoa
servidas de salud esendales
decefidadydaccesoa
medJcamentos yvacunas

Inocuos, eCcaces, asequibles
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Ranificar,
construir y .
mantener el

sistema vid de
¿nüñto provincial,
que no incluyalas
zonas urbanas.

COMCIBiCMS

Mooao
DE

GESTION

2. Empresa
pública

1. Gesfún
Instítudona]

Planificar el
desanoDo

tenítDrídy
formdarlos

ccnespondientes
planes de

ürdenardento

territorial

Ptarúfiearel
desarrollo
teni&rrídy
foimuiarlos

correspondientes
planes de

ofdenandento
territorial

OBJETIVO
ESTRATtGICODE
DESARROLLO

PD07

7. Fortalecer tos
sectores prbducdws
ylaconeetivídad,
contribuyendo a!
desarrollo de los

pueblosy
nacionalidades,

respetando derechos
yconsoUdando la

participación

1. Gestión

Institución a!
directa

I.Gesfión
institucional

drecta

Imputsartá
economía.'

AfcanzarunEOKde
idlómetrosdeldredvíal

provincial en buen
estado, con la

participación activa de la
ciudadanía en la gestión
púbCca, para fortalecer
tos sectores productivos
ylaconectívidadenla

provincia de Oreüana, a)
&fki2023.

8. Contribuir al
desÉrDilotenitOríaL

mediante el

fortalecintientodefa
gestión ínstitudonsl,
laplartilicdciónyla
ímplernentadónde

sistemas

creativos e

innovadores, para el
acceso a servicios
públicos de calidad,

garantizando
mecanismos de
participan

ciudadana en ta
tomadededsiones.

8. Contribuir al
desarrollo teiiitonal,

medlántsel
fortaleclmlentpdela
gestión Institucional,
la planificación y la
in^lementaclónde

sistemas

tecnológicos,
creativos e

innovadores, parad
acceso a senictos
públicos de candad,

garantizando
mecanismos de
participación

ciudadana en la
toma de decisiones.

META DE
RESULTAOOSPDOT

ODS

ODS

ODS

9.

Establecer un plan de
respuesta Integral que
fomente acciones de

seguridad dudadana en
laprovindadeOreDana,

hasta el año 2023

ODS
16.

Alcanzar eí10% de la
ciudadanía capacitada
en prevención de
desastres en éreas
nralesysóstiónde!

riesgo en la provirtcla de
Orellana,a]ano2023.

Formular ocho
herramientas de

planificación
paitíclpativapara
mejoré la gestión

ínstituciondie Impulsar
el desanoilo local'
sostettibieen la

provincia de Oreliana. al
alio 2823.

Lograr soluciones
efideDtBsy mejor

servido a la cóíectividad
sistematizándolos

tr¿niítssen&nea.al8fto
2023

lograr soluciones
eficientes y m^or

servido a la colectividad
sistematizándolos

trómites en linea, al alto
2023

OBJETIVO DE

DESARROaO

SOSTENIBU-
ODS

1 Fmdeia
pobreza

9 Industria.
Innovación e
Infraestructura

1&Paz,|ustidae
IrtstitudOítes

sólidas

11 Ciudades y
comunidades'

sostenibles

N/A

16Pa2,{ustidae
instituciones

sólidas

OPND

OBJETIVO DEL PLAN
NACÍONALDE

DESARRÓaO^ND

OPND

8. Generar nuevas
oportuRldadesy^

bienestar para las zonas
rurales, con énfasis eo

pueUosy
nacíonáidades.

OPND
2

OPND

3

OPND

OPND
14

OPND

-15'

8.1JL Reducir de 70% a
85% la pobreza

muISrEmenslonal rural, con

2. Impulsar un sistema
económico con reglas

córelo dKterior,
turismo, atracción de

Inversiones y
módemizadóndel
slstemafinandero.

rtacfonal.

2¿l(nciementefe)
manterúmlento de la led

vía! estatal con modelos de
gestión ̂ stenibledel

17,07% al 40%.

3. Foméntatela
productividad y

competib'vidad enfos
sectores agrícola,

tndustjial.aculcolay
pesquero, bajo el

enfoque de laeconomla
circular.

9. Garantizar la
seguridad dudadana.

de riesgos

14.Pdrta!ecerl3S

capacidades del Estado
con énfasis en la
administración de

justicia y eficiencia en
bs procesos da

regulación y control, con
Independenday

autonomía

15. Fomentte'íaéfica
p úbTica, la transpaenda

y !a lucha contra la
corrupción.

lAETADaPLAN
NACIONALDE
DESARROLLO

nacjonalidadesy
pobladones vulnerables.

META DE ODS

y de calidad para todos

NfA

3.1.1.lncrement3relVafor
Agregado Bruto (VAB)

manufacturera sobra VAB
primario de 1.13 al1,24.

9.1J. Incrementar la

satisfacción del usuárto
extemo de la Policía
Nadona! del 77.00% al

84.61%.

9.1 DesarroDar
tnf^aestnictiras fiables,

sostenibles, resflientesyde
calidad, bdtodas

tnfraestnstirras reglondes y
transfra nterizas, p ara apoyar
el desarraOo económíeo y el
bienestar humano, haciendo
espedd hincapié en el

acceso asequible y equitativo
para todos

9.2PrDfhoveruna
irtáistrializaclón Inclushra y
sostenible y, de aquí a 2030,
aumentar slgníficatlvame nte
la contrüKJCióa de la industria

al enqileo y d producto
Interno bruto, de xuerdocon
las ctfctmstandas nadonales,
y duplicar esa contribudón en

IOS países menos
adelantados

16.a Fortalecerlas
InstitucloRes nacionales

pertinentes, Inctoso mediante
fa cooperación internacional,

para craar a todos los
niveles, particutarmente en
tos países en desarrollo, la
capacidad depraveiirla
vioieodaycombafirel

terraismoy tadeOncúenda

9.3.1 Reducirla tasa de
muertes por desastres de
0,118 0,06 porcada
108.000 habitantes.

11.5 De aquí a 2030, rodudr
signisaSvamentB el número
de muertes causadas portes

desastres, incluidos tos
r^adonedoscon el agua, y
de personas afectadas por

ellos, y reducir
conslderablemenfelas

p érdid as económicas (Erectas
provocadas portes desastres

encomparadóncone!
producto Intento bruto

mundia!. haciendo especial
hineaplé en fa protecdón de
los pobresy laspersonas en
situadones de vulnerobilidad

14.2jZ.LosGAO
.provinciales Incrementan su

capxidad operativa de
18,69822,87 puiitos en

promedio.

15.1.1 lncrerrKntard825%
a 30% el nivel de confianza
Institudonal en el gobierno.

15Í.1 Al 2024 Incrementar
de0.7a0.76ellndicede
gobierno electrónico.

m

16.6 Croar a todos tes niveíes
íRStitodones eficaces y
transpsentes que rindan

cuentas
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Resultado del Proceso de Alineación

PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO 2021-

2025

PDOT DE LA
PROVINCIA DE

ORELLANA

LrNEAS DE ACCIÓN
(PROGRAMAS)

12. Fomentar modelos de
desarrollo sostenibles aplicando

medidas de adaptación y
mitigación al Cambio Climático

ll.Conservdrr restaurar,
proteger y hacer un uso

sostenible de los recursos
naturales

1. Fortalecer el manejo de la Cuenca
Baja del Río Ñapo dentro de la
Jurisdicción de la provincia de

Orellana. asegurando el respeto a la
naturaleza y el derecho a vivir en un

ambiente sano y ecológicamente
equilibrado.

Difusión Ambiental.

Prevención y Control
Ambiental.

Patrimonio Natural

2. Impulsar un sistema
económico con reglas claras que
fomente el camerclo exterior.

turismo, atracción de
Inversiones y modernización del

sistema financiero nacional.

Fomentar la promoción y el apoyd^^
al sector turístico, siendo

conocedores de los recursos,
atractivos, sitios y productos que
posee el territorio, ofertando la
variedad y calidad del destino
Orellana Turística, para que so

estimule y dinamice la economía de
sus habítanties para generar

bienestar e Inclusión en cada uno de
sus cantones.

Orellana. es tú Destino

PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO 2021-2025

PDOT DE LA PROVINCIA
DE ORELLANA

LÍNEAS DE ACCIÓN
(PROGRAMAS)

3. Fomentar la productividad y '
competitMdad en los sectores
ágn'cola. Industrial, acufcola y

pesquero, bajo el enfoque de la
economía circular.

8. Generar nuevas oportunidades
y bienestar para las zonas rurales,

con ¿nfósls en pueblos y
nacionalidades.

14, Fortalecer las capacidades del
Estado con énfasis en la

administración de justicia y
eficiencia en Jos procesos de

regulación y control, con
Independencia yautonomía.

15. Fomentar la ¿tica pública, la
transparencia y la ludia contra la
.  corrupción. . y

. r

3. impulsar la producción
sostenible, mediante la

Innovadón que dinamite el
crecimiento económico con

enfoque asociativo y de
comerdallzadón Inclusiva, donde
primen los modelos clúster que

generan valory erhpleo, todo bajo
los preceptos'de la economía

papular y solidarla, la mitigación y
adaptación al cambio cllmótico, y

protección de la blodiversidad,
respetando la Interculturalldad y

los saberes ancestrales.

y

R¡ eg O y Ore naje Ag rf cola

Orellana Productiva, incluyente,
In novadora y Resiliente.

Ag róind ustría: Asoc ¡ativi dad y
Comercialización Inclusiva y

Resiliente.

Producción Pecuaria Sostenible.
Inclusiva y Resiliente.

ProducctonAgricolaSostenible,
Inclusiva y Resíllente.

Producción PiscícolaSastenlble.
Inclusiva y Resíllente.

Orellana, construye su desarrollo

;
Página 13 de 18

ACTA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DEL 19 DE ENERO DE 2022

0 003 7*1768/ OÓS 731 TAI
0 AcV de Oetibt tatraDi7«ia y C<nr tréf
0 inftetna0Kila.|ab.ce
0



'■i i'

GAI^„«n6HOM5D^WIW

1
PLAN NACIONAL DE DESARROLLO

202a.-2oa5

Protiger a lai familias^ garantizar sus
derechos y servidos^ frradictr la pobreza

y promover la fneluslón social.

6. Garantizar el derecho a la salud
Integral, gratuita y da calidad.

7. Potenciarlas opacidades de la
ciudadanía y promover una sducadón
Innovadora, Inclusiva y de calidad en

todos los niveles.

.8: Generar nuevas oportunidades y
bienestar pan lis zonas rurales, con
énfasis en puefalósy nddofieÜdades.-

' a; (mpu)sar'un sihemá econérinteb con ■
reglas darás que fomente el eomerdo

exterior, tur^o; atracción de
■ inversiones y modernluelón del sistema

financiero nécionai.

PDOT DE LA PROVINCIA DE
'  ORELLANA

I  (

^.Fórtilecere) sisteme deprotecdón
Integral, la organización o identidad
cultural promoviendo la equidad, la

Inclusión, la Igualdad de oportunidades,
revalorizaelón da los conocimientos

ancestrales y cumplimiento de derechos
de los grupos de atención prlorjtiría ylos

derechos colectivos de las
nacionalidades y pueblos indígenas en la

provincia do Oreílana.

•  ■ 1
LÍNEAS DE ACCIÓN

(PROGRAMAS)

.Oreílana, Sodaty Educitíva

Orellana, Deportiva y
Recreativa

Orellana,Gobernanta
Comunitaria

Orellana, Identidad y Saberes-
.Aneestráles

/■

PLAN NACIONAL DE
DESARROLLO zoax-ams

5, Proteger a las familias,
garantizar sus derechos y

servicios, erradicar la pobreza y
promover la inclusión social.

íí,. Fortalecer las capacidades
del Estado con ónfasis en la
administraclón.de Justicia y
eficiencia en los procesos de

regulación yeontrol, con
Independencia y autonomía.

'  • . , ^ •' •• "i5ifpmentar,l_áét|ea;puW
tfarispárancjaV^^^ lá

'córrupclón..

v_

I  I

PDOT DE LA PROVINCIA DE
ORELLANA

5. Ponñentar el funcionamiento
del sistema de participación

ciudadana activo pfoviñclal con
los actores sociales para.lograr

una gestión democrática)
inclusiva social y económica y
transparente en-la provincia de

Orellana

I  I

I  I

LÍNEAS DE ACCIÓN
(PROGRAMAS)

Orellana, Participativa

Oréllaná) Organizada Y'
.Equitativa

Orellana,Transparente

Orellana,, construye su desarrollo
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PUN nacional de desarrollo 2021-2025
1

Protegerá las familias, garantizar sm dérechós^
y servidos, erradicar la pobreza y promover la

Inclusión social.

6. Garantizaré! derecho a la salud integral,
grátulta y de calidad.

8. Generar nuevas oportunidades y bienestar
para las zonas rurales, con énfasis en pueblas y

nacionalidades.

' 2. Impulsar un sistema económico con reglas
claras que fomenta el comercio exterior, turismo,
.atracción de Inversiones y modernización del

sistema,financiero nacional.

3. Fomentar la productividad y competitividad en
los sectores agrfcola> Industrial, acufcola y
pesquero, bajo el enfoque de la economía

.  .drcular. .. ..J

6. Fortalecer el sistema de
Inclusión, equidad social,

protecdón y atención Integral
de personas, con énfasis en los
grupos de atendón prioritaria

y pueblos Indígenas.en la
provincia de Orellana,.

7. Fortalecer los sectores

productivas y la conectividad,
contribuyendo al desarrolloide
los pueblos y nacionalidades,

respetando derechos y
consolidando lapaitlclpadón
ciudadana para impulsarla

economía

PDOT De la provinoa de
ORELLANA

¡

LÍNEAS DEACaÓN
(PROGRAMAS)

Programa de
Construcdóny

Mejoramiento de la
Infraestructura

Institucional y de
Interés Social

Mejoramiento de la
Vialidad Rural

Provindal

PLANNAaONALDE

DESARROLLO 2021-2025

PDOT DE LA PROVINCIA DE

ORELLANA

LÍNEAS DE ACCIÓN
(PROGRAMAS)

9. Garantizarla seguridad
ciudadana, orden público y

gestión de riesgos

Id.Foñalecer las

capacidades del Estado con
énfasis en la adminlstración
de justicia y eficiencia en los'
procesos de regulación y

control, con Independencia y
autonomía.

IS. Fomentar la ética

pública, la transparencia y la
lucha contra la corrupción

8. Contribuir al desarrollo

territorial, mediante el
fortalecimiento de la gestión
Institucional, la planificación

y la implementáclón de
sistemas tecnológicos;
creativos e innovadores,
para el acceso a servicios

públicos de calidad,
.garantizando mecanismos de
participación ciudadanaen
' lá toma de decisiones.

Orellana, con Seguridad
Ciudadana.

Fortalecimiento en ia

Gestión del Riesgo.

Mbdemización de la-Gestión
Provincial'. .

Oréliána.itrárispárente'íy'cp^^^
DemocrácIá'Pafti'cipativa " ■'
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NOTA ACLARATORIA: Las políticas públicas ai ser directricés que reflejan la prioridad y
voluntad política del Gobierno para modificar una situación determinada y como cada objetivo
planteado, contiene políticas públicas, relacionadas con las problemáticas y/o potencialidades
de mayor relevancia identificadas en el territorio y que guardan coherencia con las
competencias que ejerce cada nivel de gobiemo, de la misma manera en la propuesta de
alineación se articularon las políticas públicas del nivel central al nivel Provincial.

CONCLUSIONES

La formulación de la Actualización del PDOT de la Provincia de Oreiiana-Administración
2019-2023, concluyó en el año 2020, proceso efectuado con el acompañamiento del ente
rector de la planificación nacional; sin embargo, hasta la fecha no se ha emitido ningún
informe u observaciones técnicas del mismo, denotando que existe una débil coordinación
institucional por parte del ente rector de la planificación en lo referente a la temática de
planificación.

^ En el Art. 41 del COOTAD, se encuentran las funciones de los Gobiernos Autónomos
Descentralizados Provinciales, entre ellas: Promover los sistemas de protección integral a
los grupos de atención prioritaria para garantizar los derechos consagrados en la
Constitución en el marco de sus competencias y el Desarrollar planes y programas de
vivienda de interés social en el área rural de la provincia, injerencias que deben ser
ejecutadas por todos los niveles de gobierno y que asimismo se contemplan en el nuevo
PND 2021-2025. Dado que el módulo ICM del SIGAD valoriza únicamente la información
anclada a las competencias exclusivas de los GAD, todos los proyectos ejecutados en el
marco de las funciones de los GAD Provinciales, no pueden ser cargados a la plataforma y
por lo tanto no son valorizados ni considerados como aporte al cumplimiento de la
planificación nacional, por lo que en la actualidad se han articulado a la competencia de
Planificar el desarrollo territorial y formular los correspondientes planes de ordenamiento
territorial.

Con la alineación de la planificación local a la nacional, se logra canalizar las
intervenciones territoriales locales y se asegura su efectiva articulación a la visión nacional.
Para esto, es necesario que la Máxima Autoridad valide la propuesta de alineación y
convoque al Consejo de Planificación Local, quien revisará y emitirá el respectivo informe
favorable que posteriormente será remitido al órgano legislativo provincial para su
aprobación y finalización del proceso, conforme a lo estipulado en el Acuerdo Ministerial
Nro. SNP-SNP-2021-0010-A.

RECOMENDACIONES

^ Se recomienda a. la máxima autoridad validar la presente propuesta de alineación de la
planificación del desarrollo provincial a la planificación del desarrollo nacional y además
convocar al Consejo de Planificación del GAD Provincial de Orellana, a fin de que la
propuesta sea revisada y se emita el correspondiente informe favorable, para su posterior
aprobación por el órgano legislativo, de conformidad con lo determinado en el Acuerdo
Ministerial Nro. SNP-SNP-2021-0010-A. de la Secretarla Nacional de Planificación.

Se recomienda solicitar a la Secretaria Nacional de Planificación, se considere incluir una
valoración a las intervenciones realizadas por el GAD Provincial de Orellana a favor de los

t.
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3.- Remitir el original del informe favorable, la resolución y propuesta de Alineación del Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia de Orellana al Plan Nacional de Desarrollo
2021 - 2025, al Órgano Legislativo del GADRD para los fines pertinentes.

SEXTO: CLAUSURA.

La señora Prefecta expresa: "Señores Miembros del Consejo de Planificación, al haber tratado
todos los puntos a cabalidad y al no haber otro punto más que tratar, siendo las ocho horas con
ocho minutos, doy por clausurada la sesión, firmando para constancia juntamente con
Secretario General Encargado que certifica.-"'

a.

reo Hernán Soiórzano GuerreroiTaügoth Orellana Marquinez
DE LA PROVINCIA DE ORELLANA

Ing. Magali
PREFECTí CRETAR10 GENERAL ENCARGADO

PSpi/,

gA£^0
StCRETARIA
gener

/ .tev

al
r

^nssstm <
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grupos de atención prioritaria, como también a las intervenciones efectuadas en el marco
de iás funciones otorgadas por el COOTAD en su art. 41

I  'f. . ■ ■ '/ Se;recomienda impiementar procesos de fortalecimiento institucional, en lo refererite a la
ternática de planificación estratégica y del desarrollo."

|i I
La Ingi Ruth Graciela Pauker Cueva, Jefe de Piariificacióri, ^ Ordenamiento térritoriaV
Encargada expresa: "Señora Prefecta, señores Miembros del Consejo de Planificación hasta'
aquí mi intervención." ' i i.

I  . i !La señora Prefecta expresa: "Una vez escuchado la iritervención de la parte técriica de la
Coordinación de Planificacióri, pongo" a consideración de ustecles señores Miembros deü
Consejo de Planificación." ' ¡"i i ! . •.

El señor Johnny Córdova expresa: "Señora Prefecta, señores Miembros del Consejo de
Planificación mocionp:

1.- Aprobar la Propuesta de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la
Provincia de Oreiíana al Plan Nacional de Desarrollo 2021 - 2025,, presentada por la
Coordinación General de Planificación.

2.- Emitir informe favorable respecto de la propuesta de Alineación del Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial de la provincia de Oreliana al Plan Nacional de Desarrollo 2021- 2025;

3.- Remitir el original del informe favorable, la resolución y propuesta de Alineación del Plan de
Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia de Oreliana al Plan Nacional de Desarrollo
?021 -2025, al Órgano Legislativo del GADPO para ios fines pertinentes.

La señora Prefecta pregunta quien apoya la moción.

El Irig. Mario Moncayo, apoya la moción. . ,
l

La señora Prefecta expresa; "Si no hay otra moción señor secretario someta a votación."

,A1 existir apoyo a la moción la señora Prefecta somete a votación, lo cual se verifica a través de
secretaría quedando de la siguiente manera: Señor Johnny Córdova se ratifica en su moción;
Ing. Agustín Moncayo se ratifica en su apoyo; Ing. Edison Morales a favor de la moción; señora
Quenia Zambrano a favor de la moción; Ing. Santiago Valladares a favor de la moción; e, Ing.
Magali Oreliana Marquinez, Prefecta de la provincia de Oreilana a favor de ia moción.

Por Secretaría se contabiiiza ia votación: seis votos por la moción del señor Johnny Córdova.

Por lo expuesto por voto unánime de los señores Miembros del Consejo de Planificación.

RESUELVE

1- Aprobar ia Propuesta de Alineación del Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la
Provincia de Oreliana al Plan Nacional de Desarrollo 2021 - 2025, presentada por la
Coordinación General de Planificación: . .

2.- Emitir informe favorable respecto de la propuesta de Alineación del Plan de Desarrollo y
Ordenamiento Territorial de la provincia de Oreliana al Plari.Nacional de Desarrollo 2021 2025;
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ACTA N° 02-CP-GADPO-2022

SESÍÓN.DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CELEBRADA EL 05 DE ABRIL DE 2022

En la ciudad de El Cocat capital de la provincia de Orellana, a ios citico días del mes de abril de
2Ó22, sé instaura en sesión extraordinaria el Consejo de Planificación dei Gobierno Autónomo
Descentralizado de la Provincia de Oreiiana, bajo la dirección dei Ing. Harley Davidson
Barrionuevo Cox, Viceprefecto de la Provincia de Oreiiana, en la modalidad presencial,
contando, con la asistencia de ios siguientes miembros dei Consejo de Planificación; Señor.
Johnny Córdova; Ing. Félix Nayia; Ing. Edison Morales; Srta. Quenia Zámbrano; Ing. Santiago
Valladares, participan también de la reunión el Ing. Marco Torres; y, actuando como Secretario
General Encargado efDr. Marco Hernán Solórzano Guerrero.

El señor Secretario expresa: "Señor Viceprefecto voy a dar lectura ai Oficio N" MO-P-GADPO-
2022-256-OF, de fecha, 04 de abril de 2022, suscrito por la lng...Magali Margoth Oreiiana
Marquinez, Prefecta de la Provincia de Oreiiana, mediante el cuál en sü parte pertinente
expresa: En mi calidad de Prefecta de ia Provincia de Oreiiana; y dé confonmidad ai Art. 50.
literal j) del Código^, Orgánico de Organización Terntoriai, -Autonomía y Descentralización
COOTAD, DELEGO a usted:

1.- Presidirán mi nombrey representación ia Sésióñ. Extráordinariá del Consejó de Panificación
que se,llevará cabo el día' martes 05 dé abril dé 2022 a las 181-IÚO, en ia sala de sesiones del
Gobierno Autónomo Descentralizado, dé ia Provincia de Oreiiana."

El Ing. Harleyí. Dávidsón Barrionuevo - Cox, Viceprefecto expresa;' "Señores Miembros del
Consejo dé Plánificación,'-buenas noches vamos a dar inicio a Ja':sésión cpnvocadá para este
día .05 de abril de 2022, -séñor Secretario dígnese dar lectura al orden del día y constatar el
quórum de ley correspondiente."

Por disposición dei, Ing. Hárley Davidson Barrionuevo Cox, Viceprefecto, por Secretaria se
procede-a dar lectura ai siguiente orden dei día:

El Secretario expresa: "Señor Viceprefecto la convocatoria consta de la siguiente rrianera."

Me permito convocar a. ustedes a la sesión extraordinaria presencial del Consejo Provincial de
Planificación, iá misma que se llevará a efecto ei MARTES 05 DE ABRIL DE 2022 A LAS

. 18H00, en la sala de sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la. Provincia de
Orellana, con ei propósito de añaiizafei siguiente orden del día:

y.- Constatación dei quórum e instalación de ia-sesión.
Conocimiento dei informe de Resultados Anual del Seguimiento y Evaluación a las Metas

'déi Plan dé Desarrollo y Ordenamiento Territorial de la provincia dé Oréilana 2019-2023 año
2020. -
3.- Conocimiento dei informe de Avance de la Planificación Operativa Anual y la Ejecución
Presupuestaria Institucional del periodo de Enero-Junio 2021, Segundo Trimestre.
4.- Conocimiento del informe de Avance de ia Planificación Operativa Anual y la Ejecución
Presupuestaria institucional del periodo de Enero-Septiembre 2021, Tercer Trimestre.
5.- Conocimiento dei iriforme de Avance de la Planificación Operativa Anual y la Ejecución
Presupuestaria institucional del periodo de Enero-Diciembre 2021, Cuarto Trimestre.
6.- Clausura.
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PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUORUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.

Por' disposición del ,lng. Harley Davidson Barrionuevo Cox, Viceprefecto, por Secretaria se
procede a constatar él quórum: correspondiente de ley, verificáridoSe la presencia dé los
siguiéntes rniérnbros dei Consejo, Provincial de. Planificación;

Sra. Mary Bone, .ausérite.
Sr. Jotínny Córdova, presente.
Dr. Marco Fue! Portilla, ausente.
ing. Henry G.uaytarüla, ausente. - .
ing. Félix Navia, presenté. . . .
ing. Ed¡son Morales, presente.
Srta. Quénia Zérnbránó, íprésente.
ing. Santiago Valladares, presente.
Ing. Harley Davidson.Barrionuevo Cox, presente.

El Señor Sécretafio expresa: "Señor Viceprefecto se encuentran presentes seis miembros, del
Consejo de Planificacióri»,de! Gobierno Autónorfio DescentralizadO dé'la Pfovfñcia de.Orelíana.y
tres ausentes.' '

El Ingi Harley: Dayídsoñ Bárrióriuevo Cox, Viceprefecto, expresa: "Al constatar dúe. se
encuentran preséntés la mayoría dé los miembros del Cbnséjo de Planifieáción del Gobierrio
Autónomo Descerttfállzadó de ;ia Prbviricia-dei Óreílana doy, por instalada la.sesión, siehdóTás
t8H25^'.:... '■;£> " ^ ' ■ ■

SEGUNDO: CONÓCIMIÉNTO DEL INFORME DE RESULTADOS ANUAL DEL
SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN A LAS METAS DEL PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO JERRITORIALÍDE LA PROVINCIA DE ORELLANA 2019-^tó3, ANO ¿020;

Por dispbsición del- Ing, Harley Davidson Barribfiuevq Cox por secretaria se procede a? dar
lectura al siguiente.rríemorarido: ,

1.- Oficio Ñ° 1201-CGP-GADPO-2021 de fecha Q1 de diciernbré de.2021, CpNSEDOC: j6¡8967
suseritb:,por el Sr. Juan Apünteí Coordinador General de Plañiflcación TécnicSá, mediante el cual
en su parte pertinente expresa: "ASUNTO: INFORME DÉ RESULTADO ANÜALf DEL
SEGUIMIENTO Y EVALUÁCIÓN A LAS METAS DEL. PLAN DE DESARROLLO Y
ORDENAMIENTO TERRITORIAL DE LA PROVINCIA DE ORELLANA 2019 - 2023, AÑO
2020.

Córíforrne a lo estipíüiado en el.Art. 50 dei ©adigo Orgánico de F'laniificáGlón y Finanzas
Públicas, misrhó;.que determina que .(..i) Los gobiernos autónomos, descentralizados
deberán realizar un mpnitoreo-periódico dé las métas. propuestas-én sus . píanés y.
evaluaráh su cürñplimiento para establecervios. correctivos o modificaciones que se
requieren. , ■ - ■ -i::.;::.;;. :. ■'

En curnplirhiento de ésta disposición, el 4 de-marzo dé 20l6,-:med¡anté Resolución N° 001-
2016-CNP, ei Consejo Nacionai de Planificación aprobó ios "Linearniento rnetodplógicos para éi
Seguimiento y Evaluación a los Planes de Desarrollo y Ordenamiento Térntoríal (PDyOT) de,
los Gobiernos Autónomos Descentralizados. (GAD)" propuesto por la Secretarla Nacional dé
Planifleación y Deserrpllo, publicado en el Registro Oficial N° 749, del 6 de mayo de 2016.
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Gon ,él áhíécédéjiité éxpüéstb, y b.fín dé cumplir con la normativa estabíecida páravei éfectó mé
pérrWito, dréséñter el INFORME DE RÉ§ÜLTADO ANU^L DEL éEGUIMIENTá Y
Evaluación a las metas del plan de desarrolló y ordenamiento
TERRITORIAL DE LÁ PROVINCIA DE ORELALNA 2019 - 2023 - AÑO 2020, para ser puesto
en su cónópimietritó, en cpnocirniento del Consejó de Planiflcaclón del GAO Provihciai y para
conoGírriiéntb y ,áprbbáGión del Consejo en pleno."

El Ing; Rafléy Davidson Barnonugyo Coxí^ Viceprefeeto^v Provincia dé Oréllaha expresa;
"Señores Miemt)t-oSdel Consejo de Plánifié^^ voy a solicitaba la parte técnica para tjue de
suexplíGaciónréspeclíva;"

El [ng. Marco tbíres : éx^ Viceprefecto, señores'^^iMlerTibros -der Consejo de
PlániflcaciPn Jéi^yoy a expíj^^^

RESULTADOS EVALUACiÓN OBJETÍVÓ 1: AÑO 2020

•El Plan Nacional ',
;  de Desarrollo es '
¡  el instrumento al i
'  que se sujetarán.
t las políticas. - .
" programas y

i  proyectos
>  públicos; la
■' progi:amacIón y'
;  ejeciición del
i  presupuesto del
i  Estado; y la ■
i  inversión y la

asignación de los,
• recursos

.  públicos; y
coordinar las

/-competencias
. . exclusivas entre

I Estado central
y los gobiernos
autónomos

• descentralizados, |
Su observancia
,será de carácter ^
obligatorio para |
el sector público e |

\ Indicativo para los |
demás sectores. I

'.fiWii'

eOOTAD;

Art, 49, COFFP
:'»Los planes de'
^  desarrollo y de .

ordenamiento
'  -territorial.serán
,, referentes

obligatorios para
la elaboración de

■ ' planes
. ' operativos

anuales,
. programas.
;■ proyectos.
;  instrumentos
;  presupuestarios

y demás
herramieritas de

'  gestión, de cada
j gobiérno .

autónomo ■
t descentralizado.

'"y •' ^
• Los gobiernos
autónomos
descentralizados
deberán'realizar
unímonitoreó
péríódico de las
metas
propuestas en
sus planes y
evaluarán su
cumplimiento'
para establecer
los correctivos o
modificaciones

/que se requieran.

• Funciones del
Consejo de
Planificación
Local.- Literal 5.
Conocer los
informes de
seguirniento y
evaluación del
plan de
desarrollo y de

, ordenamiento
territorial de los
respectivos
niveles de
gobierno.

4 ' 1
1''' '

Metpat^dgfa aeEyaiüacfón senplaDes

Págiftá;3:de'26

ÁGTA.EXTRAORDÍNA.RIA DEL CONSEJO DÉ PLANIFIGÁélÓN DEL 05 DE ABRIL DÉ 2022

itmmhmt

MmM

niumm iiiátmt



4^ '• ' • ' ih'...r /■rtif' l
l' ■ 'Cíasíftél^iSD deciíftpiintiiétt^^^ :  ; . •Categorfa-,
Si el porcentaje de cumpllmiéntoidelú en el
jaño t es Igual o superior al'í Ó0% de la' meta
prograrnada para el año t.

Cumplido. '

;Si el porcentaje de cumpijrniento del iindicadqr en e|
año t es inferior al 100% ;

Menor de los 1
: ésperadOK '

iSHa tendencIa del indicador esicPhtráriá á lo
.'■'esperado. ' ' "j ' - Con Problemas '■i'

Si él indicador nd dispone de Información para el
año t.

Sin información •

fe.

DeWaW-.

j2íQ

'•C!eC1í.a69.9% .

t^NGOS

■ Avance ópSmo

Avancemedto ■'.<

Avance con proUemas

mkm

::DeMam'

■  i" I ',■■■ •

Mi

ÉiMia

I

: -^00% > avance óptimo >= 85%;

: 84,99% > avancé ftiéyió => 70%; ' . ? . ,

-  :. 0,00% = avapee eon problemas < 69;9^^^ í ;

Objetivos Estratégicos'de Desarroilp del PDyOT értículados ái: PND Año 202Q.Í

REiV

r > Objetivo i3:
Garantizar ios
derechos de la
naturaleza para
las actuaies y
futuras
generaciones^

Objetivo de! P.N.D.

.4^

• 1. Fortalecer el
manejo 'dé la
Cuenca Baja del
Río Ñapo dentro
de la jurisdicción
de la provincia de
dreijána,'
asegurando el
respetó a la
naturaleza y el
derecho a vivir en
un ambienté sano
y ecológicamente
equilibrado.

• 1. Difusión
ÁmbientaL

• 2. Prevención y
Opntroi Amblerital.

•8. Ratnmóriio
Natural

y
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NUMERO
METAS

11

¿a>i«K*»«MDtoeaLW

NUMERO

PROYECTOS

11

AVANCE FISICO
PROYECTOS

11

■Ü«5Í,

iSÍ

ntunmii

11

UNIDADES ADM. RESPONSABLES:
^ Gestión Ambiental

INVERSION

1.771,567.41

EJECUCION .
presupuestaria:-

mm

ra

11

: O'

-o

O"

11

•IM»

..i-s

-  « «y •

i  ' c.

1
tVJ -y • .

■ j a6;93% Ayapcé",*',; ,r"
■  "Ópfrnd-:

Objetivo^' Estratégicos de désarrollq del-PDyOT.artiGDIádbs al-PNbr|^flo 2020."

• Objetivo 9:
Garantizar la
soberahfa y la paz, y
posiclonar
esfratéglcaiñénte el
país en la reglón y-el
mundo.

Objeilvos dol P.N.D.

ÍEtix

• Fomentar la promoción y
apoyo al sector turístico,
siendo conocedores de
los recursos, atractivos,
sitios y productos que
posee el territorio,
ofertando la variedad y
calidad del déstind
Oreliária Turística, para
qué se estimule y
dinamice la economía dé
sus habitantes y genere
bienestar e. inclusión en
cada uno de sus
cántones.

•Orellana, es Tú
Destino

BÍSiTüS
ucKj'ta

UNIDADES ADM; RESPONSABLES:
v' Turismo
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' 1 - • •
j H

•í í: .. . k  íí * .'
.  NÚMERO ■; : NÚMERO

,  INVERSIÓN-
1  ' J ■ r 1 '

METAS .[["i ' i ' -PROYECTOS ' "
i.í '7' 1 - í' r'jt'  7 '' V '  í \  1.28SJ20.11

Resultados Evaluación Objetivo 2: Año'2d20

AVANCl
. PROY

O  -

i

/  Y -7 •

SGm.Horoil*

96.20 93.1^ Avance Optimo

Objetivos Estratégicos de Desarrollo del PDyOT articulados al PND Año 2020.

i" í . -

• ÓbleUvo 5: Impulsar la
productívidadi: y
competitividad ,párá el ,
crecimíeritd
aconómicb- sosteniblé' '

■ de , . , , manera
redistr butiia . y
solidanáf XDbjetivo 6;
Desarrollar ' las ;
Capacdades
Productivás y „dél ,
. Entorno-para: liograrla ;
Sobéráriíá Alimentaria

InteotaL
Obiet!vodetP.N;D. ,í

,• 3. Impüisárlá producplón
sostenible,' mediantelá
'irlndyacióh que dinamibe, '
él crecirniento económico
.con enfoque asociativo ,y
de cómerciaiizaclón .
inclusiva; donde primen
los modelos clúster qiie.

.generan valor y empleoí
;to,dó bájo. loé preceptos dé
la-.eponómia popular-y". ■
solidariaj.ía mjtigácjón.y

, ádaptaclón'al cárnblo
clirriáticb, y.pr6ÍBi:clón de la

• Wodivérsidad respetando la
intetwlturalidad y los
sabérés'aiicestra les.

• 1. -01611303 Pradutáiva,
Ihcluyetité, Innbíádóráiyí
Resiliente

• 2. Agrqindustria:
.Asbciátivícíqdy
Cdrnerdiálfeación Inclusivá^
y Résilléntéi

• 3., Producción Peóuariá,.
Sostenible, Inoluiivia y:
Resiliente.-

•4. Producción Agrícoíá
' .Sostenible; Inclusiva y
;Resillente.

'Y5.,RÍóducción Pisclcpia
Sostenible; Inclusiva y

"Résijiéntei
•6; Riego y.Drenaje
. Agrícola
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NÚMERO METAS NÚMERO PROYECTOS INVERSIÓN

6 6 6,272,206.47

Unidades ADM. responsables:

/ Obras, Püblicas
Turismo

^ Nacioilalidadés '
V Oestióñ 'Ambientái, , -
^ Fomento Rróduetivo
V Participación; Ciudadana

Resultados Evaluación Objetivo 3 Año 2020,

6

0^

6

Avance

Óptimo;
86.99% 95.7%

Objetivos Estratégicos de Desarrollo del PDyOT articulados ai PND Año 2020.
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•Objetivo, 1: Garantizar
una vida digna, con
iguales óportunidadés
para todas las
pérsprias.

•Objetivó 2; Afirmar lá
interculturalidad y
píunnacidrialldad,
reyáiórizando ' las
identidades diversas.

Objetivo del P.N.D.

• 4. Fortalecer el sistéma.
de protección, integral,
la, organización e
identidad cultural
promoviendo la
equidad, lá inclusión, la;
Iguáidad de.
óportunidadés,
revaíorización
conocimientos
ancestrales
cumplimiento
derechos de los grupos ;
dé aténción prioritána.y j
los derechos .'colédivós. i
de las nacionalidades, y i
puébiós indígenas óñ'la I
proyincia de Orellaná /

de los

y
de

• 1. Orellana, Deportiva y ^
Recreativa

• 2., Orellaná, Sóciál y
Educativá

r'3.. Orellána. Góbemanza.
Cómunitaria

•4. Orellana, Identidád y
SaberesAnCestrátes'

NUMERO METAS NÚMERO RROyECTOS INVERSIÓN

;  -5 ,r, . --S 2.803,535.59-.

UNJDAPES ADM. RESPONSABLES:
Particlpabión Ciudadana ^ -

Resultados Evaluación Objetivo 4 Ailo.2020.

6

iloo

m

■5 "yri
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Avance

Óptimo74% 99%

Objetivos Estratégico^^ Désarroiíoidéi pjSyOT árticuíádos ai P ND Piño 2020.

•Objetivo 7rlncentívkr
unasociédad
particíp'ativa.'con un
Ésádo cercano al
seridciodé la
ciudádánra.

•Objetivo, 8: Promover
la transpárencía yja
cdiTésponsabilidad
paramuna huéva ética
social

iObletWoaelP N.D

• 6. Fomentárféi funcionamiento
del .sistemá "deí participación
ciudadana activó provincial
^con Ips áctorés sociales para-
lograr uñé) gestión
démocfática; inólusivasociál y
áconórtiicá y transparente en
la proyindardélOrellana.

-i

• 1. Orellaná,
Participativa

•2. Orellana.
Organizada Y
Equitativa

• 3. Orellana,,
Transparente

ROMERO METAS . . NÚMERO ' - :
PROYECTOS

inversión ; l
Á  : ̂ í-..:: ' 3 . ... . , ¡;1i94Si368;21 :

.. . . . i ■

tilSlOÁDESADM. RESPONSABLES:
^ PárticÍpación;GlLjdadana .

Resultados E^yaluación Objetivo 5 Año 2020.

m'V

^C"3.

Hí2

I.  O

Página 9 de 26

AOTA EXTBAQRDINARIA PEL CONSEJO DE PLANIFICAGIÓN DEL 05 DE ABRIL DE 2022

0tUni1Mr«tt1»7«

Orellana, consfraye sa desarrollo



í. 1 ,

.0 ' • ■  0 Ipilpi
í.

'  i.t ,

íSilí-'Alííf- 4
^  ■ V í'. ' '.f : • ■ '

iajiiM

95.04% 100% Avance Optimo

Objetivos Estratégicos dé Desáfrollo-del PDyOT aftíeulados al PND^áño 2020.

• Objetivo 1: Garantizar
una ,vida digna con
iguales oportunidades
para todas las personas'

Objetivo del P.N.D. • í

■ 6. Fortalecer el sistema
de inciusióni equidad
social, protección sy
atención integral de
personasi con énfasis én
lós'grupos dé atención
prióritária y puébids
indígenas en la provínola
de-Oreilana.

•1, Programa de
Construcción y, ¡
Mejorámientó de la
Infraestructura
Insüfucionai y de J
Interés Social j;;

saawstiffimBiíii

NUMERO METAS

3

NUMERO

PROYECTOS

■3 ■ "

UNIDÁDES ADM.. RÉSPONS/ABLES:
^ Obras^ptibiicas

Resultados Éyalüación Objetivo 6 Año 2020.

INVÉRSIÓN

5,438,023.13:

i3 SiSi 3asa
..JilS
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Í0.-

J!

3

Avance

Óptimo
100% 100%

Objetivos Estratégicos de Desarrollo del PDyOT articulados, al PND Año 2020.

■Objetivo ,5; Impulsar la
productividad y
competitividad para el
crecimiento económico
sostenlblé, ' de rtianera
rédisfributivá y sblidariá

Objetivo del P.N.D,

• 7. Fohalecér los sectores
productivos y la conectividadj
contribuyendo al desarrollo de
los pueblos.y nacionalidades,
respetando derechos y
consolidando la participación
ciudadana para impulsar la
economía.

■1. IWiejoramiento de la
Vialidad Rural
Provincial.

NÚMERO METAS HUMERO PROYECTOS

i' ■ ' " - . i--"

UNíDADsES ADM. RÉSBOÑSÁBLES:
Obras Públicas

V Planificación

INVERSIÓN ,

21,465,481.30;

Resultados Eyálíiación Objetivo 7 Año 2020.
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Avance
Óptimo:

100% 100%

ObjetiVps.Estratégicos de Pféarroíló del PDyOT articulados al PÑD,Año 2020.

•Objetivo -7:. Incentivar
una .sociédád
pafticipativa, con un
estado cereario al
■sérvicib de láciudadanla

Objetivo dei PiN.D.

• 8'. éontfibuir al desarrolio
territoHai, mediante el
fortaíeclmiento de la gestión
institucional y el diseño dé
impleméntaclón de sisternas
tecnológicos, creativos e
■innovadores, para el acceso a
servicios públicos'de calidad,
garáhtizando mecanismos dé
participación, ciudááaña en la,
tbma dé decisiones.

■

y

■ 1. Fortalecimiéntoen la
•Gestíófi deliBiesgo.

■ 2.-Mp.defnizációndé;lá
Gestión Prbvihcial.

•3.prelianá,cbn'
Segundad Giiidadaná

• 4, Qreliana,
transparente y con
Democracia
Particípatiya,

NÚMERO IVIETAS NÚMERO PROYECTOS iNVÉdStÓhl

i' ■1 1i42Ti669:p3
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'5r - pIDADES ADtó, RESPON^^
, ñ .participación Ciudadana

Pianifícación

Resiiltados Évaluación Objetivo 8 Año 202,0.

msm
1 mmm

ÍS»

l:!F'7fyT:A -v-.-- -® í.- ''-\f

^msmI  ■ :

Avance
Óptimo97.23% 100%

ÍNDICE DE CUMPLIMIENTO DE META INEORMACIÓN SIGAD AÑO 2020 ES DE: 0¡94

El Ing. Marco Torres expresa: "Señor Vicéprefecto, señores Miémbros' del Conséjo de
Planif!¿áoidn,:estOíSe refiere a! rprirner puntoií ^ puntos siguientes de! orden deí día señor
Vicépfefécta y séñoféá Mierhbrbs del Consejó dé Planificación les explicó en úha sola
dlápósitiyá que resumen todo érí eí últirhó püntói oíos explico punto por puntó.".
El Iñg. Harley Davidson Barrionuevo Cox, Viceprefecto consulta cpñ los miembros del; Consejo
de Planificación presentes y lo deciden todos que sé dé una explicación global de los informes
puestós á consideración, ya que consiste en el Informé del avance global de todo áftó'2021."

Póf secretarla se procederá dar.lectura a los siguientes memorandos:

2.- Memorando N" 0770-CG-(3AÉ)PO-2021, dé fecha 3 dé ágóÉó tíé'2021 GONSEDOC: 63029,
suscrito por Sr. Jüán Carlos Apunte Parías, mediante él cual en su parte pertinente expresa:
Memórandb N" 770-íGGP-GADPO-2021, mediante el cual, en su parte expresa: "ASUNTÓ:
INF0RME DE AVANCE DE LA PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL Y EJECUCIÓN
PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL DEL PERÍODO DE ENERO - JUNIO 2021, SEGUNDO
TRIMESTRE.
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De conformidad a lo estipulado en el Art. 20 del Reglamento de Programación, Seguimiento y
Evaluación a los Flanes Operativos Anuales del GADPO, mismo que determina que (...) Las

.. qvaiuaciones a.ia planificación operativa anual se realizarán una vez finalizado el cuatrimestre,
para lo cual, la Jefatura ,de Programación. Seguimiento y Evaiuación, a través de la
Coordinación de Planificación Técnica o quien hiciere sus veces, solicitará oportunamente la
información necesaria para dicho proceso, ' ' ' ' '■

Ibidem Art. 19 del reglamento en mención determina que (.'..) El equipo técnico de seguimiento
de proyectos realizará un informe técnico donde" se • harán conocer las noyedadés y
observaciones de cadaíproyecto, de ser el casoj a fin dé que se tomed las medidas correctivas
necesarias y se cumplan con ips objetivos planificados. (...); " "

Conforme a lo^estipulado eh él Aít. -50 del Código. Orgánico de; PÍánifícación y Finanzas-
Públicas, misnió que determina quér(;..) Los gobiernos autónóni'os déscenfraíizádps debéfán
realizar ua raohitoreo periódico de jas metas propuestas en sus piqties y evajuarán su
cumplimiento para establecer los correctivos o rhodificaciones qué se, requieran.

'  , • '' '

Con el antécéderite expuestó„y a fín de cumplir con la normativa nacional estáblecida para el
efecto, me pefrnito'presentarél'INFORIViE DE ÁVÁNCE DE LA PLANIFIGÁCÍíIn OPERATIVA
ANUAL Y LA EJECUCiÓfí %ESyPUESTARIA INSTITUCIONAL DEL PERIODO ÍDE
ENERO-JUNIO 2021, SE^ÜNDbt^JRIMESTRE,. para ser 'puesto en cpnocimlentG, en
conocimiento del j Consejo de, Plartifícáción deL' 0ÁD. Provincial y para coñocirnientó y
aprobación del Consejo en Pleno."'-

3.- Memorando N° O43-SUBCGP-GADPp-2021 de fecha.25 de octubre ,elé-202i'CONSEDÓG.'
.67231; suscrito por ei Sr. Juan Carlos Apunte-Farlas, Subcoordinador General de Plánific^cjón,
mediante el cual en su parte pertinente expresa: "ASUNTOi. AVANCÉ ÍDE LA
PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL Y LA EJECUCIÓN PRESUPUÉSTj^RIÁ
INSTITUCIONAL DEL PERIODO DE ENERO - SEPTIEMBRE 2021, TERCER TRIMESTRE;

Dé conformidad a io estipulado ép el Art. '20 del Reglamento de Progranlación, Seguimiento y
Evaluación a los Planes Operativos Anuales del GAppO, mismo que determina que:(...| Las
evaluaciones a, ia planificación operativa anual sé realizarán una vez finalizado ei cúatrirnestre,
para lo?cuai, lá Jefatura de .Prógrámación, Següimierito y Evaluación,' a través ,de la
Coordinación dé Planificación Técnica ó; quien hiciéfe sus veces, solicitará'oportunamente la
informáci&n nécesaria para dicho proceso (...); ' - , ^

Ibidem Arti'l Q del reglamento en mención determina qué. (... ) Él équlpó-técnico de .seguimiento
de proyectós reálizará, uri Jnforme técnico- donde s,^'barán .conocer'-las novedades y
observaGionés ,d,e cada proyecto, de ser él caso, a fin de que se #men. las medidas,correctivas
necesarias y sélcumpian con los objetivos planificados. ^ .. . -L

Conforme a Ío éstipulado en el Art. 50 dei Código¡ Orgánico de-PIánifícación y,,Finanzas:
Públicas, mismó; que determina que (...) Los gobiernos,áutónomos descentralizados deberán
realizar un monitoreo periódico de las metas propuestas en sus planes y evaluarán su
curnplimiéntojpara éstablecer los Correctivos o modificaciones que se requieran.

Con el ántécedente expüestb. -.y a fin de cumplir con la normativa "nacional esfeblecida pára .el
efecto, me permito presentar el INEORME DE AVAfICE DE LA PÍÍANIFICACIÓNÍÓPERATÍVA
ANUAL Y LA EJEGÜtílÓN PRESUPUESTARIA ¡NSTiTUGiÓNAL DEL PERIODO PE
ENERO^EPTIEMBRE 202T, TERCER TRIMESTRE, para ser puéstb en eónocirhiénto, en
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oonócimiéntó del Consejo de PianifÍGación de! GAD Provincial y para, conocirniento y
aprópaGión dél Cpnsejo en Pleno."

4.- Memorárido N° 187-CGP-GADPO-2022 de fecha 21 de febrero dé 2022 CONSEDOC:
72702, suscrito por él la Ing. Paulina Alulema Peñafieí, Coordinadora General de Planificación,
mediante el cual en su parte pertinente expresa: "ASUNTO: INFORME DE AVANCÉ A LA
PLANIFICACIÓN OPERATIVA ANUAL Y LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA
INSTITUCIONAL DÉL PERIODO DE-ENERO - DICIEMBRE 2021, CUARTO TRIMESTRE.

De conformidad a lo estipulado;,en e! Art, 20 del Reglárhéhto dé Programación, Seguimiento y
Evaluación.a los Planes ;Operativos, Anuales, del GÁDPÓ, misrno qué determina que (...) Las
evaluaciones a la planificación operativa anual sé realizarán üná'Vez.firia éí cuatrimestre,
para lo cual,' ia Jefatura'de Programación, Seguimiento y Evaluación,, a través de la
Coordinación de Plánificación Técnica o .quien hiciere sus veces, solicitará oportunamente la
información necesaria para dicho proceso (...).

Ibtdem Art- "IS'del reglamento en mención determina que (...) El eqiiipó técnico de seguiraiento
de proyectos,, realizará" un'-- Jnforme técnico donde se harán conocer las novedades y
observaciones de cada proyecto, de ser el caso, a,fin de que se tprñen las médidas correctivas
necesarias y se cumplan con los objetivos planificados. (...).

Conforme a lo estipulado en él Art. 50 del Código. Orgánico de Planificación y Finanzas
Públicas, mismo que determina qué (...) Los :gobiérnós autónomo,s •descentralizados, debérán
realizar un monitoreo periódicó de las metas propuestas en .süs-pla.nes y evaluarán su
cumplimiento para establecer los correctivos o rnódificaciones queae réguieran. (...). .,

Con el antecedente expuesto, y á fin de cumplir con la normativa (nacional establecida para el
efecío, rrié permito presentar el INFORME DEi AVANCE DÉ LÁ PÍ^NIFICACIÓN OPERATIVA
ANUAL (Y LA EJECUCIÓN'iPRESUPUESTARIA INSflTUCIÓNAL DEL PERIODO DE
ENERO-^blCIEMBRE ?021, CUARTO TRIMESTRE, para su conocimiento, asi como también
para'corjocimiento deLSenó delCónsejo en Pleno...;"

El. Ing. Marco Tofrés,'expresa; "Señores .Miembros de! Consejo; de Plañificaciónj les voy a
explicar sobre el-Ayaricé„a,;la Planificación Operativa Anual 'y la .Éjécución Presupuestaria
Ins'titúciohál dei.Pérródó de Enero,-- Diciembre 06^2021, cuartb:cúatrimestr¿°

EVALUACIÓN POA IV TRlMEStRE

BASE LEGAL

LA CONSTITUCIÓN DE;EA REPÚBLICA DEL ECUADOR

•  El Art 272, indica. que; (...) La distribución, de los., recursos entre lós gobiernos
autónomos descentrálízadó.s será Tegulada por la ley, conforme ;a ios; siguiéntes Criteri 1.

■ Tamaño y densidad dé la. póBiáción. 2. Necesidades básicás ■insatisféchas; jerarquizadas y
consideradas en relación coril lá población residente en,el, territorio'de cada uno de los
Gobiernos Autónomos Descentralizados. 3. Logros en el mejoramiento de los niveles de vida,
esfuerzo fiscal y administrativo, y cumplimiento de metas del Plan Nacional de Desarrollo.y del
Plan de Desarrollo del, Gobierno Autónomo Descentralizado (...):. donde se define claramente
que el cúmpiimiéntó a la planificación.de los gobiemos.autónomos descentralizados, es uno de
los criterios para la asignación de presupuesto al nivel de gobierno correspondiente.
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BASE LEGAL
1 ■ •

.,1 I

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFÍCACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS.
'  ' Í !• t ' M ' t' . ' * ' '/I •- ' V t ' ■ ' I «♦  Art. 50.- Seguimiento y Evaluación de' los Planes de Desarrollo y de

Ordenamiento Territorial.- Los gobiernos autónomos descentralizados deberán
realizar un monitoreo periódico de las. metas propuestas en ',sus planes, y

"I evaluarán su cüniplimient'o para Jestablecer ios correctivos o modificaciones
■ que se requieran.'. '' ' '

BASE LEGAL

•  CÓDIGO p^GÁNtCÓ DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS.

•  Art. 51.- En lo concerniente a la información sobre el cumplimiento de metas
determina que: con el fin de, optimizar las intervenciories' públicas, y de aplicar
el numeral^3 del' Aitv 272 de .la Constitución los' gotíiernos autónomos
.descentralizados- reportarári^ ánualmente a la Secretaria Nacional de
.Planificación, Ypesarróllo ai curnpíimientó de las metas, propuestas en sus
respectivos planes; obligando \a realizar el reporte periódico de dichos
resultados.

BASE,.LEGÁL ^

Conforme a lo estipuia'do en el Art. 20 del Reglamento de Programációri, Ségüimiehto y
Evaluación a los Planes Operativos Anuales del GADPO, mismo que determina que
(.4.) Las evaluaciones a la planificación operativa anual se realizarán una vez finalizado
el cuatrimestre, para lo cual, la Jefatura .de Programación, Seguimiento^ Evaluación, a
través de la Coordinación de Planificación Técnica ó; quien hiciere-sus vecesl solicitáis'
oportunamente la informaóÍÓn\'necesariá para dicho procesoiif,..), sirve de. ente
eváluádor.de la Planificación Operativa.Anual de ía Institución.

íbidem en el Art. 19 def reglamento en mención determina que .b..) El equipo técnico
de seguimiento de proyectos realizará un. informe técnico donde sé harán conocer las
nbvédades y observaciqneSrdéeáda proyectó,' de ser el caso, a fin de que sé tornen las
medidas correctivas bécésáriae y se curnplaníGqn los objetivos planificados, (i..);

AVANCE.dE UNIDADES DE APOYÓ. = . ' . .

PARÁMETROS DE AVANcts DÉ PROCESOS , .i'; ' \

•  Eválií|a.él núméro de procesos que efectivamente serestán:ejé|útandoj de loslproceSos:,
plánificádós. •
Sé análiza información referente a los productos y resultados obtenidos,.si cümplen .o
no con las metas planteadas;
se analiza, él estado dérajecución. de los procesos en cada unidadf logrando determinar
un porcentaje de Gúmplimiénto.ien cada unidad.

•  Sé analiza él presupuesto empleado para, determinar el porcentaje de ejecución
.presüpüestáda dé cacla unidad.

Evaluación por Procesos Planificados.
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EVALUACIÓN POR PROCESOS PLANIFICADOS

UNIDAD
PROCESOS '

PLANIFICADOS

PROCESOS

EJECUTADOS

porcentaje de

CUMPLIMIENTO

ADMINISTRATIVO 15 15 100.00%

FINANCIERO 5 5 :100.00%

SECRETARIA GENERAL 3 3 100.00%

COMPRAS PUBLICAS 1 '  1 100.00%

TALENTO humano ■  ; 3 3 100.00%

imagen' CÓRPORAJIVA. 3"" '3 . 100.00%

PRÓGURADURIA.SiNbICA . ■  1. -•■ ■2 2 • 100.00%

' ■JOTAL'. ' 32 .  . ' -V32', - :  • . • 100»/,

Evaluación por Cumplirnlento de Metas

RESUMEN EVALUACIÓN POR RESULTADOS OBTENIDOS (METAS CUMPLIDAS) •

UNIDAD
metas ' \

-CUMPLIDAS

.  METAS
PARCIALMENTE

CUMPLIDAS

METAS NO,
cumplidas

' total de
PROCESOS

%
CUMPLIMIENTO

ADMINISTRATIVO ' j 9/ 6; ■  0. ,  15 88.00%,

FINANCIERO ■  . 6. . ■ 0 ,  ■ -s 100%

SECRETARIA GENERAL .  Q: ■ .■ " - ■' 0 :  ' - -"a ■■ ■ , 70.00%

COMPRAS PUBLICAS /"■ 1,., , ,  0 . , o: 1  ■ ■ 100%.

TALENTO HUMANO - ''2 . " ■ - ■p ■  , 3 ; 80,00%

IMAGEN CORPORATIVA- ■  r , 3 ■ Q; i- 3" '' " ,70.00%.

PROCURADURIA SÍNDICA 1 ;  ■ 1 .  0 :2- ' 85.00% ■

TOTAL 17 >■ ■ ' , 16 '  0 ■ V - :32 _ as;si4% .'

Porcentajes de Procesos con Metas Cumplidas

<  Porcentajes de Procesos con Motas .CumpHdas'

120,00%

100,00%

80,00%

60,00%

40,00%

. 20,00%

O~10G% 100»0% O~lQ0% 100%

8,00%
88,00%

00%

70,00%

0,00%

ADMiNISTÍl

ATíVO
riNANOERO

SECRETARIA
GENERAL.

COMPRAS

>  PUBLICAS

TALENTO

HUMANO .

imagen
CORHOfUn

VA

PROCURAD
/ -.ufííA; J";,
SÍNDICAl^.

lí>CUMPUMiEKrO 88,00%. . 100.00% .70,0034 :  100.00^ 80.0034 70,00%
METAS ' 10034 ^10034 lOOK lOOW ^ .10034 10034 ' -i íoo^ .,,,5;
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Evaluación pofiAvance én la Ejecución

S  ̂ .Muacion por amnce de ejecución _!3S^Av¿s¿■ ■
:  . UNIDADI ^ < -r. 'Jr'j-r'rl, % ACTUAL

ADMINISTRATIVO ' • ' . . 92.00% n

;financiero ^ i,;, ■• ,;ioo% ■ ft7':;rK
EEGRETARIA GENERAL - L .. 83.24% f-vUr
COMPRAS PUBLICAS' ' 182,00%- '• ■ ^

TALENTO HÜMAN.O . . " . . ;  ■ " ^ ;96.4,3%'
IMAGEN-eORPORATIVA ■ - ' ;7 ■ ■ :..95.71%l
PROCURÁDÚRlA.SÍNDIGA " '  - - ,99;o6%

*  . TOTAL,'. 106.91%

Evaluación por Avance en la Ejecución

PORCENTAJE DE ÉJECÚCZÓN POR UNIDADES
200,00"/»

.l80;00«/b

I60,000/b

1^0^00<M»

120,a0<M>

100,00%

ÜO,00%

60,00%

.10,00%

20,00%

•-ií2::oo^
0%

r, 0,00%

ADMINIS
TRATIVO

FINANCIE
.  RO , ,

SECRETA
•  ría/,
GENERAL

COMPRA
'/s .7"

PUBLICAS

TA LENTO
HUMANO

IMAGEN

CORPORA
TIVA

PROCURA

DURfÁ
SÍNDICA

% ACTUAL 92,00% -100,00% • 83,24% 182,00%. ' 96.43% 95,71% 99,00% ,

PLANIFICADO 100% .  100% 100% 100.% •  100% ■  100% 1009S

Evaluación del Presupuesto (Ejecución Présüpuestariá).

.  , UNIDAD , .. PLANIFICADO ' EJECUTADO . EJECUTADO

ADMINISTRATIVO 1,246,321.09 ■ ■ A;- ,1,190,526:07 .  .95:52%

FINANCIERO •  709,487.81 623.894.55 , 87.94%
SECRETARIA GENERAL ,  ■■63i;253.54 " 658.943.34 ' 104:39% ■
COMPRAS PUBLICAS "  -223,906.17 ---í^200.3B1.12 89.49%
TALENTO HUMANO 546,549.29 448.836:84 82.,J'2%
IMAGEN: CORPORATIVA 512,556.30 , 339;3pf:7S 66,20%

PROCURADURIA SINDICA " 264í371.12 218,834:23 82.78%

.  TOTAL ' ', ,>7 '5,74:134,^15.327, • í 3,680,717:90 89.03°,'»
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Eyálüacli6n del Présupüestó (Ejécucióñ Présupuestarla)

CUMPUMIENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

'ROCURADURUsillDUrA

{K«3Ett co«iPcmArm{i

TALENTO HUHAMÓ:

' ' 'leoHpRASPüsuc^^;

í^ecAerAAtAGeMeiwít

AOMlNZSTRAnVO

300.000.00 40o:ofi0,eo «90.098.00 80<l;a0ú.00 i ocú.oQo.eo i 309 coa. iv<aQo.ooo;oc

ADMINISTRATl
VO

' . i

FINANClEnq SECRETARIA
GENERAL

COMPRAS .
PUSUCAS

TAUNTO
HUI^NO

'  imagen'
CORPORATIVA

procuradur(
A SINDICA .

EiÉCUTADO 1.190.526,07 623.894,55 658.943,34 200381,1277 448,836,84 339.301,75 218.834,23
PLANIFICADO 1.246.321,09 709.487,81 631.253,54 223306,17.r S«634s;;29 . 512,55630 264.371.12

Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestaria)

y

r -

120,00%

100,00%

eo;oo%

60.00%

40,00% .

20,00%

CUI^PLZMXENTO DE LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

39%L04

100% 9*«40O% 0^100%
S.S2%

49%07.94%

12%

-ADMINIST
RATIVO

FINANCIHR
' . . O ^

5ECRETARI
. A

. GENERAL

COMPRAS
PUBLICAS '

TALENTOS-
HUMANO

IMAGEN
. CORPORA
\ ̂ TIVA

PROCU.HA
OURÍA

SÍNDICA
aECUTADO \ 95,52%^ .87,9496 "lb4,3996 / 89,4956 82,1236^' S se,20% . 82,7836
PLANIFICADO '  1009é ' ^.Í0O56-'% 10036 10036 " ' " 10036 ' ^  ioo% ■ .  10036

na^ co
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AVANCÉíee UNIDADES OPERATIVAS ■

Evaluación por ProyectoS'Pjariificadbs

> EVALUACIÓN POR MÚIWERO DE PROYECTOS-PLANIFICADOS - '

'  UNIDAD
PROYECTOS

' PLANIFICADOS

PROYECTOS

EJECUTADOS

PORCENTAJE DE ,

;  CUMPLIMIENTO

PLANIFICACION 3". ^ i  ' 3 .. 100.00%

OBRAS PUBLICAS ■" ' - 5,, " - .5* ÍOOiOO%
FOMENTO PRODUCTIVO, • ' 4- - ~ - ,  ,-1.00,00%
GESTIÓNAMBIENTAL , >, í' ' %  ■ 12 12 "- -1,00,00% -
NACIONALIDADES ! í A. ■4. "  , :■ 100,PD%
TURISMO 7 7 100,00%
PARTICIPACIÓN CIUDADANA 6 6 • . 100,00%
•"'1 . totalL 41 i. . «,*41- . r 100.00%

Evaluación por Cujnplimientp de Wletá?

iinyii'ni.1' TtessN'MWír; mmamam

UNIDAD
- METAS

CUMPLIDAS

METAS

PARCIALMENTE'
CUMPLIDAS

IMETAS NO
CUMPLIDAS

TOTAL DE

: PROYECTOS
• %

CÜMPLIMIENTO

PLANIFICACION 2 - - . . - 1 ' ■ ■'"'A 3 _ 90.00%

OBRAS PUBLICAS . i,}--; '4 ■ i ■"s. . ■ 76i,00%
FOMENTO PRODUCTIVO -  ■ '.q ' ' - - 0 «v -r:4. ' 100;0Q%
.GESTIÓNAMBIENTAL .  12 ; . •  .12 .  70.00%
NACIONALIDADES , '  - 0 ■ 4- ' .. . ' 0 • 4' 70.00% ,
TURISMO . ■ .4 "  ... ,3 « ' " 0 •  ■ 7-: .87;14%
PARTIGIPACIÓNCIUDADANA ■r- ■ 0 ■ . • ' 6 - 0  « 6 70.00%

TOTAL _ '  11 •:' , ", «41 ,  78.05%

Evaluación por CumpiimientOíde Metas

Porcentaje do Proyoctos con Metas Cumplidas

ÍO<i,ílOH V "«—o» 100%-

.  , ''sa.ooH ' y - '

6OJJ0H
>  ?Q.^%' "

«. 'J-

»  1 1 ^
V  -'1

i -

" ' - U.íWH

J  ̂

pLAN'riCACüSN . OBRAS
'puauCAS

RJMENTO'
Piiooucnvo

,  GESTIÓN
AMB1CN1AL '

NACK3NALIDAD
' t ES" - - TURISMO ' iPAfm^AClÓN "

CIUDADANA
« cuMniwiewTQ ■  ̂ , so.ooH 70,0O»4 . ' lOO.OOM 70,00% 70,C0% -a7,i«s iro,oo%'
MCTAA 1Ó014 - 100^ -, s 10Q44 -  100% •  ̂ lOOH 100% -
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Eváfüacjón por Avance en la Ejecución

1  "■ i; . I^XMErwÉ:"j^'í?,'5l>áÍÉÍÜ'>L#'3LéHli^^^ ?.-■ • ' ' j
■ ,; , -UNIDAD : - : ■ %ACTUAL. , ' .

PLANIFICACIÓN 93.33%
OBRAS PUBLICAS 85.04%

FOMENTO PRODUCTIVO ^ 100.00%
GESTIÓN AMBIENTAL 94.38%

nacionaudades - 82.08%

TURISMO ,96.17%
participación, ciudadana - 1 ,  86.65%

■ - : T'v- "TOTAL • ^'1 91.0S%

Evaluación por Avance en la Ejecución

PORCENTAJES DE EJECUCION POR UNIDADES •:

120,00%

100,00%:

80,00%;

60,00%'

e—100% o ~ioo' ism 100%

33%

04%
62,08%

86i65% ,

■T-

y

4o;qo%;

20,00%
,  ■ ■■ , ■ •

;-r-: -

0,00%

PUNIFICACI
;  óN

OBRAS
PUBLICAS

■FOMENTO
PRODUCTIVO

GESTIÓN
.AMBIENTAL

NACIONALID
.':í;AbES4. ■ TURISMO

.

PARTlCIPACi;
, ÓN •

CIUDADANA

SS ACTUAL ' "93,33% 85,04% •100,00% .. 94,38% 82,08% 96,17% : 86,65% ■■

PUNIFICADO ■  100% •  100% ■  100%- ,100% 4;' '100%; ; --—r-

100% . :  ■ t)(>% '■
.  --

4"" - - • , ■ .—
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Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestaria))

EVALIÍÁCIONDELPRESUPÜESTO !

,  . UNIDAD ' ■ PLANIFICADO , EJECUTADO EJECUTADO

PLANIFICACION ■ ■  -1,324,600,AZ '  '' 1¡114;293;28= :  i ' 84.12% ■ ■

OBRAS PUBLICAS IS,762.242.31 ■  :J7,627,977:96 111.84%

FOMENTO PRODUCTIVO 3,809,523.81 "  --!2^769,p.97 72.71%

GESTION AMBIENTAL 1,848,509.28 1-,4.26;638;04, 77.18%-

NACIONALIDADES 763,401.40 613,241;48 , 80:33%.
TURISMO 1,327,:657::50- 968;É2;99' ■72,98%;
PARTICIPACIÓN CIUDADANA ■2,834-,809.85 2,104,692.54 74.24%-

''JOTAt- _ ■  27,670,744,62 ,  ■ 26,625,595:26 96.22%

Evaluación de! Presupuesto (Ejecución Presupúestaria)

CUMPLIMIENTO DE LA EJÍEGUCIÓN'PRESUPUESTARIA

PARTICJPACráM CIUDADANA-

TUrUSMO

NAaONALIDADES

OrSTIÓN AMOniNTAL-

FOMENTO PRODUCTIVO

onuAS pueucAS

PtAMIPICACtON

Bi- ^

i

Si''

.a.ooo.oooH3oaD;t;iuOA>ooQ.ooo/90oo;oooiooooo.oüajDxi>oa.ooaA)i>oo;ooeM»ooo.QDa494iaD.oocu>jooo :00o;qo

PLANIFICACIO.
N

OBRAS
PUBLICAS

FOMENTO

PRODUCTIVO
gestión '

AMBIENTAL '
NACiONALIDA

DES TURISMO
PARTICIPACIÓ
N CIUDADANA

EJECUTADO X,1X4.29XZB 17.627.977,9 2.769.808.97 1.426.638,04 613.241,48*' . 968.942,99 2:a04.692,S4
pCanificaoo 1.324.600,47 15.762.242,3 3.809.523.81' 1.848.509.28 !:763;401,40 ,1.327.657,50 2.834.809^85.
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Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestaria)

^  cuMPLiMieráTo de la ejecución presupuestaria
, Y -=. f

»4.33<t4

r>.3n^

it»

i

PLAJ>)!FiCAC(ON
PUBLICAS

FOMENTO
PRODUCTIVO

GESTION

jWYIBtENTAt.'
NACIONALIDAD

es -
TURISMO '

PARTICIPACION

CIUDADANA

higCUlADO . ̂ ■ 72,7196 . 77,1896 . 80.S396 ' 72,9394 74,2'494,
PLANIPiCAOO L- "IQott'- - lOOft. .. 10096 '1 lOOK ■ 20096 -lOOltó

i  . . ... . _
rv- -

EL ÍNDICE DE EaECÚCiÓN PRÉSÚPUESTARIA DE LOS PROYECTOS DE INVERSIÓN DE
LA INSTIÍÚCIÓN ÉSj96.92%.

Indicadores Unidades de Apoyo

"liÍEÑll

!se

i;

PROCESOS
EJECÜTAOOS .

PROCESOS CON

METAS .
CÜtíPlíOAS

AVANCE EN U

:eeücion
,  . - EEÜCÉ,

PREWESTARfA

% .

COMPUTO
UNIOÁO

mwmm i.m M m S5.52I m

FIWIERO \m \m \m M, m

^craiAÉm . ; \m m im iM.m m\%

PPiUSPOBUCAS \m \m im 141. IIJM

mOHUMiO \m m 1.41 um m%

wmummm \m » m m

to»ÉÉDicii : :■ \m m m m 9IM
.  TOTAL , ■y ■ mm.- . m% -  • itó-
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Indicadores Unidades, de Apoyo

'  ,• :rj;. i .v/.,
' I . ;i„ í "'j» , ' j I '

■  ■ ' " • •• • V.; .i, '," ■ /1-' '

í-i/f . ■ ' -'isñ-- -fi
,  í* <• ' i'í i ' ■*.. • rfUlM\'A ^ t .'i • .

.  f , ' ^'Sl • . ' * ^ t tsi*M?^SL." - ' • ' ' ',,-r»e}% ^ K.f4*V •

m9fs%

tu**i

40,OQ^

i«&5H

«50^

¡i^ ÍI9K1

mt¡o%

^ WM*.

55 MS IM.WH
55.n*.

mjsQi»

iom

lOBos:

QJSO^"'  , - ' i . ' ' ' ' , ' < r " '
AOtlUlISTfiATlVO nJiAítCSCCO SECfíIAPlAfitPJCRAL .COUfRASttjPLtrA^ ^ TAltMOríUWIO I!Ia3£íiC0RMIIATÍva PSOAJÍASURÍASSIESÍCA

'  -^wnEsosaEcuTA^ '--í^VcmiA&dsííiw^osmnMj ^ ae^ctóHwcsuwícsTMí* > -^"AVAffciíftpKucté^

La unidad con rnenor porcentaje de cumplimiénto es imagen CorporatIya (82v9,8%) y ia unidad
dé mayoi porcentaje de cumplimiento es Compras Públieas'(1í7.87.%).Ei nive( de cumplimiento
dé las unidádesidp apoyo dé^la institución "serla 95.47%".' ' " ' " \-

Indicadores ÜnidadesOperativas

:: \í% RKÜHBiDEIIOCADORESDILASUNiDAOESOPERATivA8:'>., ;/■

UNiOAD ; PROYECTOS
.EJECpOOS

PROYECTOS CON
METAS •

CüHK.fOAS

AVANCE EN
eib;ucion

, EEBCÉi
PRESUPUESTARIA

%
CÜMPUIÜENTO

- UNIDAD

PIANIFICACIOH " ' 100.» ' ' .  ,s3.m -84.1» 91.86%
(MSPyBlICAS. . mm im- 85.04% 111.84% 93.2»
FOMENTO Í^OOUCTIVO \ loom miM 100.0^ .  72.71% ■ 93,18%

(ISTlÓNAMSiENTAl • ioo.00% 70M , S4.m .77.m 85.33%
NACIO^iALIDAO'ES . ' ,  ".mooi 70,00% ,  íim 80.33% . aio%

Tuw ■ • 100.00% 8744% ■ m 72.® ao7%
PARTICIPACtÓNCIÜDADAfjA .  lOO.il • 70.00% 86.85% • 74.241 a72%

-TOTAL"" " 1 , .  100.^ „ i  51.^ 91.34%
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J  ■ "tv ; '

Ha

-éomó.^ fíuédé apréciar; tío:hay:indicador por débájo:dél 70%, lo que significa que.no hubo
•j^f/piprpinución .notable en el índice íde curpplim con respecto ali año anterior en las
unidades; ópérátivps, sin embargo, el promedio; tótat de cumplimiento de |as unidades
operdtiya.s:es superípr con 85.73 puntos pórcenfuaies en consideración al año anterior

Indícádpres Unidades Operativas

IUM%

160^0% ' «eo»

T-lOO
IOO,6&H

!7{c

14^

X

'  't-- -4 ^ . -? 'j;' *.

n3.ód^

I

« tOO^QI* ' j

>  I

■ 1

i  . z ,

I  ̂
í  , <-
I 39^

i' '

í  L

- t •'

t/'
■  í", '
'  'v»

' 'd ^ -

'J

i -

[  ̂ (wtncAnáN ' OBMsnifiucw ree o wsouciwo cesn^

-«HEJEGJQÓHras^f^SrAPUA -

TVWSKO íwmcpysor.
^  ' ' > CUmKSWíA

'^SJSOiíawiDePMhfao.

20,00«* ^
^  I

0^0%

El riivel:|íe cumplimiento de las unidabes operat¡vás .de la institución es de 91,'34%, siendo la
unidad de mayori^^ Coordinaciórifdé: Obras Públicas (93.92®/o) y la unidad de
menor,córnplimiento la Coordinación General desPlariifiCaGión (82.72®^). ' ~ i / ■

Los proyectop planificados se encuentran ejecutados en diferentes porcentájeSi con metasí
Cúmp|¡das|0, parcialmente cumplidas, y utilizañdá ei-presupuesto designado para él efecto; 10
qúéi génera un cumplimiento de la Planificaciórt Operativa Anual 2021 de las unidades
opératiyas de 91.34"/o., hasta aquí señor Vicéprefecto y señores Miembros del Consejo de
Planificación mj intervención." , V ; -

El Iñg. Hariey bavidson Barrionuevo Cox,;A/iGeprefeetb de la provincia de Orellana expresa-que
en razón de que la presente sesión és;de carácter informativa conforme a lo previsto ért el
pumeral 5. del Art. 29 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, no cabe
gsolución alguna, por lo que pone en conoclrniento de los señores Miembros del Consejo dé
Rlanmcación el informe de Resultado Anuái deJ SéguJniiento,y. Evaluación, a las Metas dél Plan
d#;,P®5afrailo-y Ordpn territorial de la provincia de Qréliána'2019^2053, año 2020, ásí
corno tpmbjén del infomne de-cumplimiento dé ía Pianiflcáción Operativa Anual y la Ejecución
PrasORúestaria.-Institucional deí período de Enero á Diciernbre año 2021, cuarto trimestre, los
P^l^ri^Os ÓMe, manifiesten estar dé acuerdo cOn ÍOs inforrríes dé seguimiento y evaluación
présenfe;do por la Jefatura de Ségufrriieñto, Evaluación y Programación de la Coordinacióri

ey üonst
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General,de-Planificá^^ gUe será.remitido .a. la má)dma autoridad dé laJrpvineiá para
.su conoclrnlento y ápfóbación dé) Goriséjo éri Pleno'

SEXTO: OLAÜSÜR^.

El Ipg. Harley Éiávidson Bárrioriúévó Oox, Wiceprefectoíde la proyinpla de Orellana éxpresá:^
"Sefiorés Míernbrbs^del Consejo de Planificación, al haber tratado todos los puntos a cábálidád
y al no haber otro punto más que: tratar- siéndo las diecinueye-horas-con diez minutos, doy fíor
clausuradalá-soá^ firmando^ara constancia juntamente con-Secretario General EncáJaádOí
que certified;-^

d/MarcoTlemán Solórzano Güerréro
SECRETARIO GENERAL

ENCARGADO

c.

ids

FECT
Ing. Harte' Ba/Tionuevo Cox

E LA PROVINCIA DE ORELLANA

i  >

■ ■

;págiña;26;d.é ?6:

d(KfA'ÉXTf^RDINARlADELOONaEK0DBPIAÑIFÍeAdl^.bELb^
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ACTA N" 03-CP-GADPO-2022

SESIÓN DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN CELEBRADA EL 16 DE SEPTIEMBRE
2022

DE

srptSemTrf provincia de Orellana, a los 16 días del mes deseptiembre de 2022, se instaura en sesión extraordinaria el Consejo de Planificación del

Manair'S Provincla.de Oreliana, bajo la dirección de ia Ing
rrSenrfef'rní;. H I 'S- P^^ovincia de Orellana; en la modalidad
InrASín ?í ° Siguientes miembros del Consejo de Planificación-
no' '"9- Rivadeneyra; Srta: Qüenia Zambrano-
de pSS^ón^S T? •' Pf Atiencia. Profesional1 de.Planifcación y TIga. Patricia Capinoa, Profesional 2. de Planificación: y, actuando como

Secretario General Encargado el Dr. Marco Hernán Solórzano Guerrero. ^omo

de Marquinez, Prefecta expresa: "Señores Miembros del Consejo
oo f U ^ óooo"°® vamos a dar inicio a la sesión convocada para éste día 16 de
oMórnm ío I dígnese dar lectura ai orden del día y constatar elquórum de ley correspondiente.

orden'Sfdí?" señora Prefecta,, por Secretaria se procede a dar lectura al siguiente
El Secretario expresa: "Señora Prefecta la cprivocatoria consta de la siguiente manera."

Me permito Convocar a ustedes a la'sesión extraordinaria presenciai dei Consejo Provincial de
Plariificación, la rhisma qué se llevará a efecto el VIERNES 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022 A
^S 09H00, en ia sala dé sesiones del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de
Orellana, con el propósito de analizar el siguiente orden del día:

1.- Constatación del quórum e instalación de la sesión.
2.- Conocimiento del Acta N° 02-CPP-GADPO-2Q22 de la Sesión, Extraordinaria de la Comisión
de Planificación y Presupuesto celebrada el 30 de agosto de 2022, referente a los informes de
curnplimiento de la planificación operativa anual y la ejecución presupuestaria institucional el
periodo de enero - marzo de 2022 primer trimestre; asi como también el informe de
cumplimiento a la planificación operativa anual y ia ejecución presupuestaria institucional del
periodo de enero - junio de 2022.
3." Clausura.

PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.

Por disposición de la señora Prefecta, por Secretaria se procede a constatar el quórum
cbrrespondiente de ley, verificándose, la presencia de ios siguientes miembros del Conseio
Provincial dé Planificación:

Sra. Mary Bone, ausente.
Ing. Agusti Moncayo, presente.
Ing. Carlos Rivadeneyra, presente..
Dr. Marcó Fuel Portilla, ausente.
Ing. Henry Guaytarilia, ausente.
Ing. Edison Morales, presente.
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Srta. QueniaZambrano,. presente.

Ing. Santiago Vaiiadarés. presente.
Ing. MagalÜOreilana, presente.

PI Qañor qprretario exoresa: "Señora Prefecta se encuentran presentes ssis miembros, del
Consejo, de PlanifieaeiÓn del Gbbiérno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Orellana y
tres ausentes."

la QPñrtra Prefecta expresa: "Al'constatar que se encuentran presentes la rriayorla d.e los
miembros del Consejo de Planificado^ Provinciade Orellana doy porinstajáda la ¿ésión, siendo las 09H18. . . ^

lx?SlN/íS?^Dr °CONllS^ DE

DcSmiP^TARlA iNSmUClOÑ EL PERÍODO DE ENERO - MARZO DE 2022. PRIMER

INSTITUGIONAL DEL PERIODO DE ENERO - JUNIO DE 2022.

PLANIFICACION Y PRESUPy É$f o DEL 30 ,DE AGOSTO DÉ^P22.

1  Aí,Jr,M rtá Pi'rnpa ranifái de la DrOvincia"dé Órellañai'a los^einta días del-mes deéf AS^SIraordinari la ̂ Comisión' de. Planificación y
SSupuésto del-'Cbtséjo Provinaal de bréim^^^^
deí cantón Loreto y'Présidenté da iá Comisión déiPlanificaclón y Presupuesto, con la asistencia
de la ín? jS £úr¡ Graeda Freire; y, del pr. Luis Hernán Cordones;,Me,la; también

- oarticipah de la misma la señora Marcela Toledo, Jefe de Presupuesto y ,5l-|enor Juan Apunte,Subcordi.nador.de. Planificación;, y. actuando como Secretana Ad.-Hoc la Lic. Fanny Toapa .

El Lie Rene Grefá Aibaldedel cantón Loreto y Presidente de la Con^s¡óp;de Plánlficadóh y
Presupuesto expreía: ".Buenas tardes á todos gracias por la presencia de ustedes cornpaneros
Miemb^ros de la ̂ Comisión: de Planiricación y Presupuesto; vamos a J f.f 1° ®
convocada para éste dia, señora.Secretariá dígnese dar lectura al orden del.íd[a y constatar e
quórum de ley Gorréspondiénte."

Por disposición del; Lic. Réné^í& Agulnda, , Alcalde del cantón Lorefói y Presidente de la
Comisión de Píañificación y Presupuesto, por Secretarla se.procede a dar lectura al. siguiente
orden del día:,

La Secretaria expresa;''Señor Presidente la cpnyocátória .cbnsta;de la siguieñtejmane

CONVOCO a ustedes a la sesión extraordinaria préseneiai de la Cpmisten "7
Presupuesto que se llevará a efecto el MARTES 30 DE AGOSTO DE 2022, A LAS 16H00^en
la Sala de Promoción Turística (Primera Planta), con el propósito de analizar el siguiente orden
del día:

1." Constatación del Quórum e instalación de la sesión.
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2.- Conocimiento de los informes de cumplimiento de la planificación operativa anual v la
eiecuotón presupuestarla Institucional al perlocio de enero - marzo dr2022lírer ítaLs'trí
asi como también el informe de cumplimiento a la planificación operativa anual y la ejecución
presupuestaria institucional del periodo de enero — junio de 2022
3.- Clausura.

PRIMERO: CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM E INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.

Por disposición del señor Presidente, por Secretaría se procede a constatar el ouórum

Se «rfeaS y'prSiprsIf
Dr. Luis Hernán Cordones Mejía, presente.
Irig. Johanna Maryuri Granda Freire, presente.
Lic. René Humberto Grefa Aguinda, presente.

-a se encuentran presentes tres miembros de laComisión de Planificación y Presupuesto.

la "í' se encuentran presentes todos los Miembros dela Comisión de Planificación y Presupuesto y siendo las 16H15 declaro instalada la sesión."

PLANlKrioS'^^niSDAÍÍwA informes DE CUMPLIMIENTO DE LAPLANIFICACION OPERATIVA ANUAL Y LA EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

COMO TAMRf¿j^Pi ~ ^022 PRIMER TRIMESTRE; ASÍ
Ifi A L DE CUMPLIMIENTO A LA PLANIFICACIÓN OPERATIVAEJECUCIÓN PRESUPUESTARIA INSTITUCIONAL DEL PERIODO DE ENERO

~ JUNIO DE 2022.

El señor Presidente solicita al señor Juan Apunte, Subcoordinador de Planificación para que dé
una explicación al respecto. o muc uc

El señor Juan Apunte. Subcoordinador de Planificación expresa; "Buenos tardes señores
Miembros de la Comisión de Planificación y Presupuesto, les voy a explicar sobre el informe de
cumplimiento a la planificación operativa anual y la ejecución presupuestaria institucional del
periodo de enero a junio de 2022."

Art 50 del Código Orgánico de Planificación y Finanzas Públicas, mismo que determina que
(...) los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las
mesta propuestas en sus planes y evaluarán su conocimiento para establecer los correctivos o
modificaciones que se requieran. (...).

BASE LEGAL:

Conforrne á lo estipulado en el Art. 20 del Reglamento de Programación, Seguimiento y
Eva uación a los Planes Operativos Anuales del GADPO, mismo que determina que ( ) Las
evaluaciones a a planificación operativa anual se realizarán una vez finalizado el cuatrimestre

's^Jefatura de Programación. Seguimiento y Evaluación, a través de la
Planificación Técnica o quien hiciere sus veces, solicitará oportunamente la

mformación necesaria para dicho proceso sirve de ente evaluador de la Planificación
Operativa Anual de la Institución. i-icíiuubcibiuii
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Ibtdem en el Art. 19 del reglamento en mención determina que (...) El equipo técnico de
seguimiento de proyectos realizará un informe técnico donde se harán conocer las novedades
y observaciones de cada proyecto, de ser el caso, a fin de que se tomen las medidas
correctivas necesarias y se cumpian con los objetivos planificados. (.-■)•

PARÁMETROS DE AVANCES DÉ PROCESOS.

.  ■ Evalúa el número dé procesos que efectivamente se é^tán ejecutando, dé los, procesos
planificados.

•  Se analiza información referente a ios productos y resultados obtenidos, si cumplen ó
no con las metas planteadas.

•  Se analiza el estado de ejecución de los procesos en cada unidad, logrando determinar
un porcentaje dé cumplimiento en cada unidad.

.  Se analiza el presupuesto empleado para determinar el porcentaje de ejecución
presupuestaria .dé cada unidad.

Evaluación por Procesos Planificados

'  , T, f:vA!"Aí^iÓM PnR NÚMERO DE PROCESOSPLANIFICA

>«o
o

UNIDAD PROCE^ PLANIFICADOS'^
:  ' '" 'v r. J""'

-  i 'PROCESOS,
,  íEJECUTÁDOS' .

PORCENT/UEDE. .
•  . CUMPLIMIENTO : -

ADMINISTRATIVO.. , ' 15 ■ 13 .  86,67%

FINANCIERO- 5 5 .  100,00%

SECRETARIA GENERAL 3 3 . 100,00%

COMPRASPÜ0UCAS 1 1 100,00%

TALENTO HUMANO 3 3 100,00%

IMAGEN CORPORATIVA 3 3 100,00%

PROCURADURIA SINDICA , 2 2 100,00%

DELEGACIÓN DE PREFECTURA EN EL
CANTON AGUARICO • '

■ 1 í 100,00%

-'■'-TOTAL ;íí-,A3ia. . > . .•. •93,94% . / ' .

Evaluación por Avance en la Ejecución

OrelIanOf construye su tiesarrollo
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EVALUACJÓN POR PORCENIAaES-DBEáEGUCIÓN

v,XX\ •^■^'■'''0 %ACTUAL

ápminisTrativo 19,66%
FiNANCIERQ, ; ^ 35,98%

S£CRETARIAGENEf^tx>^ : • :; x:¡ 25,00%
GÓMPBAS¡PUBLieAS :X > • 34,00%
l|iENtO:RUMÁNa , 32,51%

IMAGEN CORPORATÍVA^ , , /;,• 12.33%
PRQOÜI^PÜRÍAiSlNPlPA^ . 34,50%

pÍ:E®(GléN DÉ PREFECTURA ENILGMDN:?
AGÚARIGO V V; ■ . . : ; 10,22%

'  ;j;i25i53% ;,x.v;

Evaluación por Avancé en la Ejecución.

¡0,00%
-■

porcentaje de EJECUdK^N PÓR UÑIOADEÍS
l20;Qd%;/ - - ~~ .

aÓ'Q i'00%^üg|.Stj ,"1 11 i».i|OOi^

80;00%

60^00.%

40.00%;
58%

.00%,;.
20,00%«r^,66%

«KWHli' . o 1<W%

51%

oO..

.50%

'  ̂ ^^33%,' -10.22%

^ /: Jf ' - vh5-

cS^ 1 ̂
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Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupúóstariá).

EVALUACION DEL PRESUPUESTO T ■  , j,.: -'T ■' ■

'I*. •;;,yNIDAO'-;'-'T ; plAnífícadó ,  ejecutado; , ' EJECUTADO ;

ADMINISTRATIVO , ■ 247.818,62 235.403,01 94,99%

FINANCÍÉRO , 210.693,11, 135.642,54 64,38%

SECRETARIA .GENERA. " 191.2C»,79 125,211,54 65,01%

COMPRAS PUBLICAS • 51,945¡07 41.294,77 79,50%

TALÉNTÓ HÜÍMNO , 118.072,82 ^.087,99 76,30%

Imagen corporativa / 206.098.48 63.355.13 30,74%

PROCURADURÍA SÍNDIGA" . 62.732,71 42:225,98 67,31%

Da.EGÁaÓM06P?í&ECTUHA 13.226,50 6.869,21 51,94%

''TOTAL ■v'''.'S>1dpí;794,10. : V 741^5,27 6776% '

Evaluación del Presüpúesto (Ejecución Presúpuestaria),

CUMPIÍMÍEÑTO.DE llÁ EJECUCIÓN'PRESÚPÜESTARIA.

DELKAa6fj;¿EK^ECI>ÍfU Ib

>apC«;«JÜ>ÜRlA S^QICA

■  COF^MTIVA

,TALBMTO HUMAMO

'COMPSAS PUBLICAS

SG^RJETAAIÁ COtPtAL
í • -

^^AOpaKisTwnvo.:

" t0Ó.D00,Ó9 ■ '' 1 150,000,00 - iOO.tWO.ÓO ' 250.000,00 ' 300.000^09 *

Orellana, construye su desarrollo
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Evaluación dé! Presupuestó (Ejecución Presupuestarla).

CUMPLIMIENTO PE LA EJECUCIÓN PREiSUPUESTARIA

120,00%

1ÓQ;00%^W*l--—■ -m ujiln

80,00%

60,00%

"-TOQ^i. .. I I.

76.30%

01% .31%

20i00%

0,00%

■  .i/":
=0'"

Evaluación por Proyectos Pianificados.

EVALUACIÓN POR NUMERO DE PROYECTOS PLANIFICADOS

,  UNIDAD PROYECTOS PLANIFICADOS PROYECTOS
EJECUTADOS

•  porcentaje DE
'  cumplimientos

PLANIFICACION •3 3 100,00%
OBRAS PUBLICAS 5. 5 100,00%
FOMENTO PRODUCTIVO 4 4 100,00%
GESTIÓN AMBIENTAL 12 12. 100,00%
nacionalidades 4 4 100,00%
TURISMO ' 7 7 iop,óo%
PARTICIPACIÓN ciudadana 6 6 100,00%
.  ■'-•ÍTOTAL, V. >;■ iooíCb%:, ■ ' '
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Evaluación por Avance en la Ejecución.

EVALUACIÓN POR PORCENTAJES DE EJECUCIÓN

UNIDAD % ACTUAL

PLANIFiCACiÓN 23.33%

OBRAS PUBLICAS
42.36%

FOMENTO PRODUCTIVO .
19.00%

GESTIÓN AMBIENTAL
22.01%

NACIONALIDADES
48.00%

TURISMO
13.11%

PARTICIPACIÓN CIUDADANA 19.00%

TOTAL 26.69% . ;

Evaluación por Avance en la Ejecución.

120,00% -

100,00%e-toow

'  8o;po%

60,00%

40,00%

PORCENTAJES DE EJECUCIÓN POR UNIDADES

l.78'«<

0.00%

<¡^

o'

OrellanOf construye su desarrollo
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Evialuációrí del Presupuesto (Ejecuclóri Presupuestaria).

;  . evaluación DEL PRESUPUESTO .

UNDAD .  PLANIFICADO EJECUTADO • , EJECUTADO .

PLANIFICACION 368.507.27 217.635,18 59,04%
OBRAS PUBLICAS .. 2.887.189.94 2.816.922,37 97.57%
FOMENTÉ productivo : . 1-531.074.68 252.593,67 16.50%
GESTI(M;AMBIENTÁL ■ . . 473.950.99 261,370.97 65,15%
NACiONMJDADES 228:270.78 88.132,03 38,61%
TURISMO 159.099.56 95.453,31 60,62%
PARTICIPACIÓN CIÜDAÓÁNÁ 841.975.84 227.019.93 26,96%

TOTAL í  6.450.169,06 ■' 3.960227,451

Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestarla).

CUMPLIMIENTO DE LA ÉIECUCIÓN PRESUPUESTARIA

pAflcnapAaóN ciudadana

TVRISMO Ki

NÁaÓNAUDADES

GESTIÓN AMBIENTAL

FOMENTO PRODUCTIVO.

OSRAS.pOaUCAS ,

PtAÑlFICAaGN

sbq.oqo.oa, i.qqq.oqo.oo' i!s6b.poo,oo 2.000.000,00 2. 3.000^.00,00 3.500.000.00
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Evaluación de! Presupuesto (Ejecución Presupuestaria).

CUMPLIMIENTO DE LÁ EJECUCIÓN PRESUPUESTARIA

o.ocm

/
■f r

#
.y

é

^ ■

,

>*♦

/

El índice de ejecución presupuestaria de los proyectos de la institución con un 61.02/o.
Ahora vemos el Informe de cumplimiento a la plánificacjón operativa anual y la ejecución
presupuestaria institucional del periodo de enero - jumo de 2022.
EVALUACIÓN POA H TRIMESTRE

De igual manera en la evaluación del POA del segundo trimestre tenemos a los mismos
articulador.

BASE LEGAL

CÓDIGO ORGÁNICO DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS PÚBLICAS
Art 50 - Seguimiento y Evaluación de los Planes de Desarrollo y de Ordenamiento TerritoriaL-
Los gobiernos autónomos descentralizados deberán realizar un monitoreo periódico de las
metas propuestas en sus planes y evaluarán su cumplimiento para establecer los correctivos o
modificaciones que, se requieran.

BASE LEGAL

Conforme a lo estipulado en el Art. 20 del Reglamento de Programación. Seguimiento y
Evaluación a los Planes Operativos Anuales del GADPO, mismo que determina que (...) Las
evaluaciones a la planificación operativa anual se realizarán una vez finalizado el cuatrimestre,
para lo cual, la Jefatura de Programación, Seguimiento y Evaluación, a través de la
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SSmSrth "nf® ° solicitará oportunámente la
SSaruíSTlnSoféf '■■■'■ de la pianlfeBoiSn
Ibídem en el Art. 1.9 del reglamento en mención determina que -(...) El equipo técnico dé
seguimiento.de proyectos realizará un informe técnico donde se harán conocer L hoveSádes

^ cada proyecto, de ser el caso, á fin de que se tomen las medidascorrectivas necesarias.y se.cumplan con los objetivos planificádos. (.,.).

AVANCE DE UNIDADES DE APOYO

PARÁMETROS DE AVANCES DE PROCÉSOS

*  Evaláa el núrnero de.procesos que efectivamente,se están ejecutando, de los procesos
planificados. . r .

Seánáliza infomiación referente a los productos y resultados obtenidos, si cumplen o
no con las metas planteadas.

Se ánalíza el.estado de ejecución de los procesos en cada uriidad, logrando determinar
un porcentaje.de cumpiiiTilento en cada unidad.

♦  Se analiza,el.jíresupuesto empleado para détérmihar el porcentaje dé ejecución
presup.uestaHá de cada unidad.

Evaluación^ por Procesos Planificados

- EVALUACIÓN POR NÚMERO.DE PROCESOS PLANIFICADOí? .

.  UNIDAD " PROCESOS PLANIFICADOS PRtXIESOS -
EJECUTADOS,

-  PORCENTAJE DE
CUMPLIMIENTO

ADMINISTRATIVO 15 13 86.67%
FINANCIERO , 5 ■5,. 100,00%
SECRETARIA GENEgAL . 3 3 100,00%,
COMPRAS,PÚBUOAS - ,  - 1 1 1(X),00%
ttolGHUMÁNO-' 3 3 100,00%
IMAGEN GORPORATIVA . ■  3 3  „ 100,00%
PRCCURADÜR1Á;SÍNDICA /. 2 2 100,00%
DELEGÁei#! DE PREFECTUFÍA EN EL
CANTONAGÜARICO 1 1 100,00%

TOTAL . - 33 ' ,

Página 11 de 19

ACTA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022

0 063 731»«/Oi3 m ?«l
0 ««. 1 wtrt Biyan* y Oís» Aiéf
0 pn(tct«n0eoa»ime.|9b.e:



Evaluación por Avance en la Ejecución

EVAL U AC i ó N 'l=»Í3í'R' F*«^,p:!C ENTÁ J ¡ES/. .p,E.,;. 41
ejeGüc;í4^'"^' ^ ■''  - , r , ■ - ' í ■„'r ^ ^

>  " / '■ '' ' '-V , ■ ' '
' UNIDAD Pf-'i • %'ACT0AL- ^ '

ADMINISTRATIVO^ 43,28% „

FINANCIERO 60,30%

SECRETARIA GENERAL 50.00%

COMPRAS PUBLICAS 100,00%

TALENTO HUMANO 52,81%

IMAGEN CORPORATIVA 52,30%

PROCURADURÍA SÍNDICA 64,00%

DE1_EGÁCI0N DE.PRÉFEpTURA 37.00%

'í : ..TOTAL 57,46 %

EvaluaciÓn 'por Ayanceién la EJecucióni;:

PÓRCENTAÍe DE EJECUCIÓN POR UNIDADES;
i20,ao"/o.

100,00®.

eo.00%

íOOVí ,
0%.  , G0,00®A 30^

sa-v.
/io,oo<w»:

.  20,00»^. ,

^

íí'

Evaluación del Présüpúesto (Ejecución Presupuestaria).

Página 12 de 19

. ACTA:E)áRAORDINARtA DEL CONSEJO DE PLANIFICACIÓN DEL 16 DE SEPTIEMBRE DÉ 2022
0 mnmo/O» niTis

Orellana, construye su
wpmHmmMJK

tillé



j '• ''.r' .í'i

KUñKiyfiCUOLpí^ÁAfU

;  EVALUAáÓN DEL PRESUPUESTO " .

UNIDAD \ PLANIFICADO . EJECUTADO , EJECUTADO

ADMINISTRATIVO 826.062,07 ■609.600,01 73,80% i
FINANCIERO 402.103.42 284.758,48 70,82% 1
SECPEIAPIA GENERAL : ' 385,464.09 282.985,51 73,41%
CGMPRAS PUBLICAS , ' 107.577,63: 86:aoi,23 80,69%
táleNtp.h.umano . . 279.440.22 17a."986j21 64,05%,
IMAGEN corporativa. , 348.354,61 152.176,17 43;68%
PROCURADURÍA SINDICA 125.465,42 96.541,47 76,95%
DELEGACIÓN DE PREFECTÚRA • . 34.168,30 26;700,59 78,14% f

total 2.508.635,76 1.718.549,67 68,51%

Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestaria).

'.CUMPÚMIENTO DE LÁ EJECUCIÓN PRESUF^IÜESTARXA

OCURASUQlA 6tn01«A

twtóéH cn^fo^twA

lAÚtWtO" HÚmawO

bCCain-Anu GEKCAAL

PirwtfUZRO

AOHlMmTRATIVO

tee.^;oo 200,000,00 , aoo.aoQ.oo noa.ooo.oo aoo tOOWJO.OO- T00.ouo.oo (luu.oau.oo 9oa.oo0.oa

Evaluación dei Presupuesto (Ejecución Presupuestaria).
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0,00*^

CUMPLIMIENTO DE LA EIECUCIÓN PRESUPUE^AR^

AVANGE de unidades dPEf^TÍVAS.

Evaluación por Proyectos' PÍáhificádos.

.  .EVALUACION POR NÚMERO DE PRDYECTOS PLAN!=1GAD0S - : ' : .

UNIOAO ■ PROYECTOS PUNÍFICADOS ,
' -i

'TproYECTOS ..
' EJECUTADOS

PORCENTAJE DE
CUMPLIIUIIENTO

PLANIFICACIQN '3- ■ í 3 100,00%

OBRAS PUBLICAS ' n,,, 5;.' 5' ■ 100,00%

FOMENTO PRODUCTIVO '  ,,4 4; . . 1:00,00%

GESTIÓN AMBIENTAL \  12' 12 100,00%

NACIONALIDADES , 4' 100,00%

TURISMO T- - , 7 ■  7 • • 100,00%

PARTICIPACIÓN CIUDADANA ■  . .. ; 6- ,* .. . . . 6 100,00%-

TOTAL
100,00%

Evaluación por Avance en la Ejecución.

Página 14 de 19

ACTA EXTRAORDINARIA DEL CONSEJÓ DE PLANlFlCÁClOÑ DEL 16 DE SEPTIEMBRE DE 2022
0 MSTsI TM> / Ó63 TJt TM
10 Al* d* Qetitn wtrt ptrnei TCiMr Airfr

,pn^t«i«ipwdl»Ba.eó6.M,

_l
TiftfílifáOllín



^«R>0 .WICWOMO OCONTM^
DI U FÍÍOWCW « 0*2^^

EVA.LUACIf^Ñ POR 'PORC'E|»s|TA*JES''DE' •
't >:.v :;;EaECÚeiÓN;i^/ j

UNIDAD
%ACTUAL

PLANIFICACION
41,67-%

OBRAS PUBLICAS
45,95%

|-OIVII=N.XO PRODUCTIVO 50.00%
GESTiOisj AMBIENTAL

55,34%
NACIONALIDADES 62,00%
turismo

41.57-%
F'ARTICIPACION CIUDADANA

40.47%
TOTAL 48,14%

Evaluación por Avancé en la Ejecución.

120,00% -

iop,(

80,00%

60,00%

POR^EhlTAJES DE EJECUCIÓN POR UNTO

4Qí00%'M'^i;b^'^."

[  20,00% -

m^OO^RT"

'  ̂

0,00% ,

•  <-?' ■

^■.:

■ :
,VSÍ":

40,4:^ r

.. -

.tp. -

Evaluación del Presupuesto (Ejecución Presupuestaria).

Orelíana, cqnstruye su desarrollo
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EVALUACIÓN DEL PRESUPUESTO

UNIDAD

IPLANIFICACION

i^BRAS PUBLICAS
{Ifqmen:fgprodúct.ivo

féeSTIÓN ambiental
IñácicnálidAdes

¡TURISMO.

SpARTÍGiPAClON CIUDADANA
.TOTAL,

PLANIFICADO

737:426,78

5.774.379.88

2.985,911,85

1.182:266,38

492.502;50

479.341.96

1.683.951,68

13.335;781,03

EJECUTADO

575.279,07

5.333.861'i48

1.869,813.50

'650'.540,87

21:3í080,52

234;830,53

907C298.87

9.T84«74,84

EJECUTADO

78,01%

92,37%

62,62%

55,02%

43,26%

48,99%

53i88%

73¡37%:

Eváluacidin del Presupuestó (E|ecuclón Presupuestaria).

CUMi»l-tMIEMTO'"DE
^ÉCUCiÓN-PReSUPUESTAflXA.

cíuDAOAMA

NACtoM/óao^iss

^  y ' •

fomcnto woOucttvo

y ; i •j:oÍo:o°o.o°

Evaluacióñ del Presupuesto {Ejecución Presupuestaria).
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CUMPUMreN-IO de la ejecución presupuestaria

»oa,oo'%H»

2

-.«O.OOVb

t  '40¿00*M> •9^
?9^

3o,o(m

-ca-

,=»■

o:ÓO'S4?: -•,. )•. • .. • ^

El índice de^ecucfón presúpuéstarlá dé los proyectos da lá lnstltücióñ con un 70 ?4%.
Hasta aquí mi:ex|3l|cae!^ señoresíjVliernbros ííSlá^lon^ Presupuesto.

f J Lic. ̂ éríé.Grefá, PrésM^^ de lá Gpmisión de Planificación y Presupuestó solipíla a la parte
Financiera para qué dé uná explicación a^

La señq^ Marceia^oipdó. Jefé de Pfesüpuéstq,;expre míembrósldé la Cómisión
^ Presupuesto les vóy a explicar sobre la EJEGUCION PRESÜPUÉSTARIÁENERO - JUNIO 2022.

á
NORMATIVA

La eyáiüación física, y fináhciera d^ la ejecución dé, Jo| présupuéstOs dé las éntidades
contémpládas jérí él pr^eñtéí cóíligp, será responsabilíd^ def titular de cada , ébtidad u
organismo y Se.réalisafá en fórrrja^ p^ Los informes de evaluación serán remitidos al
ente rector dé las finanzás.públióas;^ Secretaría Naciónaí de Planificación
y Oésaifdtlo^ y éstos serán difundidos ;a. la ciudadanía, como podérnos apréciaf en el cuadro
adjunto. , r .
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ACTÁ ÉXTRAÓRDINÁRIÁ del consejo dé RLANIFICAGIÓN, del 16-DE septiembre de 2022
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gobierno AUTONOMO DESPENTRAUZADO DE LA PROVINOA DE ORELLANA
CÉDÜLÁ PRESUPUESTARIA DE »N6RE^S

Al30.deJUNtOdel2022

GRUPO DE INGRESO CODIFICADO devengado POR. DEVEN.
EFECTIVIDAD

DEL INGRESO

1 ■ll láAPIlF.STOS 82.443.79 21,190.63 61i253.15 25v70%

113 TASAS Y CONTRIBUCIONES 283.39 24.20 259.19 8:54%

117 RENTAS DE INVERSIONES Y MULTAS lOO.OOp.ÓO 0.00 100,000.00 OiOG%

1.18 TRANSFERENCIAS 0 DONACIONES CÓ 5,682.113.95 2,367,547.30 3,314.566,65 41,67%

1 10 tOTROS INGRESOS 399.068.67 128;605.91 270,461.76 32.23%

2 27 RECUPERACION DE INVERSIONES Y DE 4,095.93 0.00 4,095.93 0;G0%

■y 9» transferencias 0 DONACIONES.DE 26,293,834.18 11,095,298.03 15,198,536.15 42.20%

3.36 FINANCÍAMIENTO PUBLICO 8,093.751.99 194,421.09 7,899,330,90 2.40%

3.37 SAtOOS DISPONIBLES 8,959,516.84 0.00 8,959,516.84 0.00%

3.38 CUENTAS PENDIÉNTES POR COBRAR 12,358;726.35 4,659,941,65 7,693,784.70 37.71%

TOTALES 61,973,835.09 18,467.029^81 43,506,805.28 29.80%

nnrtu 1-pROGRAiJA
-  PARnOft

EVALUACIp RRESUPÜ^
FECHA: [30M5te022.d . ' ' "

"r™'T~SoH¡MACÍOH . . CÓDinCÁDO DE
iAOMirilSTOClOH CeNTFtAL

"7weRÍ¿NtfBÜSlo'CaL

VEIKjAOO. saldo WSPOH ^cdmpum.
35:45-.;

"íGpnoM pe FOMgfro productivo _
iGESTIONW.iéieÑfi

, 5,258,487 07 • ^853.'878.46l _ 3.394.610.61;
~ ¡44,538,997.25p4í¥égS?.M^
i ?A63aS3T9j j^m«37~g2~|^|3Í6.77|

: 3HÍ4;395-9BÍ S05,879Í0' 2,3lj8.5Í7.98'
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Esto es lo que puedo dar a" conocer señores Mié.mbrds de ,1a Comisión de Planificación yPresupuesto s.ótiré'ia ejeeueión presupuestária enero .- junio 2022.

El Líe René Greta, Presidente .de !a Comisión de Planificación y Présupue^o^xpr^á:;"Luegodel análisis réaiizado y con la, éxpiicación: del señor Juan Apunte, SubGoordinador d^^^Pianifióaeión y .de; la compañera Marcela Toledo, Jefe de Presupuesto, pregunto a I ,
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compañeros integrantes de la Comisión de Piánificación y Presupuesto si 'áe acue^
el informe de cumplimiento a la planificación operativa anual y lainstitucional del periodo de enero a marzo de 2022, primer trimestre; asi como también con el
informe de cumplimiento a la planificación operativa anual y la _ ejecución presupuestaria
institucional del perfodó de enero a junio de 2022, segundo trimestre.

Los séñores Miérribros de la Comisióp de Plánificación y Presupuestoacuerdo cón la explicación realizada por pa^e de los técnicos tanto de la Coordinación d
Planificación corfiG de la coordinación Financiera.

El Lie Réné Gréía- Presidente.dería-Comisión de Planificaci(^ y^Presúpuestó^ "Una
vez estando de acuerdo .con ei-infomné dé cumplimiento a laejecución presupuestaria institucional del periodo de enero a mamo J
asi como también,con el informe dé cumplimiento, a la
ejecución presupuestaria institucional del periodo de enero a junio de segundo^^^^^
emitidos'por la Coordinación General de Planificación, sugiero q"® ®t |P ®
Consejo de Planificación ̂ del Gobiemo Autónomo .Descentralizado
para su debido conocirfiiento y posterior al Consejo en. Pleno parapu debida aprobación.
tERGERQ: CLAUSUÍ^. , ;'
pi l ie René Gréfa Acuinda, Alcalde del eantóñ Loreto:y Pjresiaente de
Planificación v Presupuestó expresa; "Señores. Miembros de la;Corñisión de Planifjcapión y
Presupuesto ál haber tratado todos los puntos a,;cab'alidad y. al bó haber o^^^^ i "^ScftsnSlEd^^ecisL,horas con c^renta y;cinco.m^utg,dó^pór .gu^r^é^rlSo-"Sla :corlstáoc!a
Planificación y Rresüpuesto.-''

1 a qpñora Prefecta.ékpresa: "Señores Miembros .del Consejo de Planificación .ha sido ̂
ei 301 df^p^^

202?prir^ertrirnes\fasf

remitida^al Consejo, en pleno para su debida aprobación .

TERCERO:CLAUSURA.

La séftóra: Prefecta expresa: "S'eñó.fes Miembros ;del
todos los; puntos; a;CabaÍidadiy. ai no haberjjtro pun
con treinta minutos,, doy por clausprada.d3; s®spm
Secretario .General Encargado güecertifica.-

Ing. Mágali Margoth Qiel^na Marquinez ^PREFECTA DE LA.ÍrOV!ÑC1A DE ORELLANA

ACTA ÉXTRAORDINARIA DEL CONSEJO DE

Consejo dé.píanifieaciónj; al haber tráfado
to más que tratar, siendo Ip, nueve horas
firmando para constancia juntamente con

/t CP-y

□r. Mórcó Hernán Solórzano Guerrero
CRETARIO GENERAL ENCARGADO
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